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Introducción

Pocas dudas puede haber de que jovellanos es un hombre clave en la his-
toria del pensarniento político español. Pero, corno suele suceder con las perso-
nas sobresalientes, su ideario resulta difícil de calificar. Los vacilantes y arnbi-
guos principios de la teoría política de Jovellanos permitieron que bajo su capa
se defendiesen las más dispares posiciones constitucionales: durante el proceso
constituyente gaditano que sucedió inmediatamente a la muerte del gijoués los
sectores «realista» y liberal acudieron por igttal al ilustre asturiano, en un inten-
to de revestir de auctoritas sus argumentos'. Y esta misma ambigüedad explica
la variedad de interpretaciones que Jovellanos ha suscitado después.

' Sobre la elasifieación de los diputados gaditanos víd. Joaquín VAI119.A SUANZ1S,La Teoría del
Eaado en los orígenes del constinicionalismo español (Las Cortes de Oídiz), Madrid, Centro de
Estudios (:onstiturionales, 1983. Solne la vineulación seelor realista al pensamiento de Jovellanos
consáltense especialmente las págs. 13-15 y 144 y ss. Por otra parte, un liberal romo Quintana no
ducló en acudir a jovellanos para defender las ideas que plastnó en su diario lflSemanario Paniálico,

Manuel Jose QUINTANA, OInvs indik,s, Madrid, Medina y Navarro Editores, 1872, pág.. 259.
Wase también la afinidad que nmestra Argüelles, anaado su ideario por el exilio, con Jovellanos.
Agnstín AscOELLIS,Exam«n de la nfonna constancional que hicieron las Cories Generales
y extmordiantias (1834),Madrid, Iter ediciones, 1970, págs. 158 y 279. Iguahnente, la apología que
del asturiano hiciera su colerráneo el Conde de Toreuo, resaltando el iluerés de Jovellanos en la reu-
nión de Cortes. Vid. Diw,o de sesiones de las C'ortes Generales y Ertraoldinaríos de Gódiz, Madrid,
hitprenta de J. A. Garría,1870, Sesión nórn. 441, 17 de dieiembre de 1811, vol. IV, pág. 2.433. En
idéntieo sentido se prommeialm otro prestigioso liberal: lsidoro de ANTILIAN, Noticias histinicas de
D. �*�D�V�S�Z�‡���0�H�O�F�K�R�U���G�H���M�R�Y�H�O�O�D�Q�R�V��Palma, nuprenta de Miguel Domingo, 1812, págs. 37-39.
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Resulta sorprendente comprobar cómo se ha clasificado el pensamiento
de Jovellanos en tendencias diametralmetne opueslas. Aun bajo riesgo de
resultar en exceso simplificador, bien puede decirse que existen cuatro gran-
des vías interpretativas de la doctrina político-constitucional de Invellanos.
En primer lugar, se ha visto en el gijonés un conservador, dentro de la línea
«auténtica y ortodoxa del tradicionalismo español», como afirmó Jesns
Evaristo Casariego2 o, en la misma línea, Ignacio Elizalde, que insiste en que
«los calificativos de servil y absolutista (...) le cuadrarían perfectamente»".
En este mismo sentido, Villota encuenlra en el escolaslicismo la principal
filiación del gijónes, hasta el punto de negar originalidad a su pensamiento,
que tan sólo seguiría la estela del tomismot En el extremo conlrario, el pro-
fesor Caso Conzález (sin duda alguna el mayor estudioso del inmortal astu-
riano) ve en jovellanos a un demócrata. Las críticas que Jovellanos vertió
contra la democracia hobrían de entenderse, segán Caso, como rechazo a la
repáblica como forma de Estado, pero no a la democracia como forma de
gobierno. «Que las ideas políticas de Iovellanos eran plenamente democráti-
�F�D�V���H�Q���H�O���V�H�Q�W�L�G�R���D�F�W�X�D�O���G�H�O���W�p�U�Q�Q�L�W�R���²�F�R�Q�F�O�X�\�H���H�O���S�U�R�I�H�V�R�U���&�D�V�R�²���H�V���F�R�V�R���T�X�H
no puede dudarse»5.

Desde uno tercera perspectiva, Raúl Morodo y Moreno Alonso mantienen
que jovellanos era un déspota ihistrado"; y de firme convicción, puesto que esta
adscripción al despotismo, nacida bajo el reinado de Carlos III, la mantendría
todavía en la Cuerra de la Independencia7. Finahnente, no está menos exten-

▪ Jesns Evaristo CASARIEGO, Jovellanos o el Talleres Peniteneiarios,
1943, pág. 90. Vid. nunbién Mareelino MENISDU PELAYO, blistorla de los heterodorros españoles,
vol. l I, MatIrid, Bildioteekt de Atnores Crimialios, 1987, inlgs. 503 y ss.

" Ignario «Jovellanos y aclitad socio-polítim», en Vv. AA., Estudlos
chistas en hotnenaje al prqlesor José Miguel Caso González, vol. 1, Oviedo, histbuto Feijoo de
Esiudios del Siglo xvin, 1995, pág. 200.

▪ Juan blis VILLOTA ELEJAIDE, Docðratas fdosófico-jurídicas y ototylles de Jondlanos,
Oviedo, I.D.E.A., 1958, pág. 205.

' José Miguel CASO CONZÁI,EZ, «Estudio preliminar», eii JOVE1.I.ANOS, Mernoria en
delensa de Junta Central, Oviedo3unia Geueral del Prineipado de A l i l u.jll s, 1992, vol. 1,
págs, xxIx y SS.; ÍD. «Jovellanos ante la Revoluciónfrancesa», en Vv. AA., Cultara llispanica
y llevolución Francesa, Borna, Bulzoni Editore, 1990, págs. 41 y ss.; ÍD. Vida y obra de
Jovellanos, vol. Edilado por la Caja de Asturias y El COinercio, 1993, págs. 572
y ss.

" liaál MoItODD, «Ln tyllinma constifficional en Jovellanos y Martínez Matina», en Enrique
Tlliiio GALVÁN y Raiil MoRoDo, Evindíos de pensannento político,Madripl,'ruear Edieiones, 1976,
págs. 153 y 155.

▪ Manue1 MORENO ALONSO, t,a generación espaíiola de 18IM, Madrid, Alianza, 1989,
pág. 103.
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dida la idea del Jovellanos liberar, máxime cuando el haber formado parte del
l i ber al i smo par ece consi der ar se hoy como una especi e de mér i t o,  de l a mi sma
manera que para el profesor Menéndez Pelayo llegó a constituir una herejía.
Un mérito que no debe faltar en personaje tan insigne como Jovellrmos.

De Jovellanos hay, pues, tantas lecturas como lectores. ¿Debemos, por tanto,
renunciar a clasificar su pensamiento? Sin duda sería lo más fácil, pero un per-
sonaje de tanto relieve bien merece un esfuerzo. Pero antes deben ponerse eii
claro los términos de la discusión, los parámetros que van a utilizarse para con-
cluir en qué molde encaja el ideario polilico jovellanista. Apuntémoslos.

En primer lugar, el análisis del pensamiento de jovellanos obliga a sumer-
girse en su vasta obra. Nada más engañoso que leer tan sólo las obras de «lectu-
ra obligada», preteriendo las restantes. Por el contrario, Jovellanos deja eaer ideas
político-constitucionales de suma i mpor t anci a en l os t ext os más i nsospechados,  en
t ant o que ot ras obras,  consi deradas como l a más al t a expresi ón de su pensami en-
t o,  son excepci ones dent ro de un i deari o cori notas de consi st enci a.  No debe come-
t erse el  error de t omar l a part e por el  t odo,  l a excepci ón por la regla general.

Segundo punto que interesa aclarar: el pensamiento de Jovellanos, como
resulta perfectamente lógico, es evolutivo, eambiante". Además, el asturiano no
expresa por igual sus ideas en las obras destinadas al público general que en
su correspondencia privada o en sus diarios''. Abora bien, estamos lejos de
creer  que Jovel l anos padecí a una especi e de «esqui zof reni a i nt el ect ual ».  Por  el

' (:01110 simple ejemplo: Ángel Maeía CAMM:110 Y PEREA, Estudio erffleo de las doctrinas de
Joeellanos refitrnle a las ciencias onnydes y políticas, Madrid, Est ableeinnemo Tipogdifieo
de Jaime Ratés„ 1013„ págs. 104 y 178; Augnsio BA IICIA «Jovellanos polítieo»,tai Vv, AA.,
Jovelianos, su rida y su olna, Buenos Aires, 1954, págs. 102 y ss. Reeientemente, Manuel
FEIINÁNDI7, ÁlNAH1.7., «Elogio de Jovellnuos», I3oletín de fri Real Acadenna de Hisðoria, vol. CXCI,
Cuaderno 11, 1994, pág. 226. ALBEi rro Ci i , Noymys, «Jovel latios en el  siglo problema de la
revolueión liberal», Guademos de Estudios del Siglo XVIII, IIÚIIi. 5, 1995, págs. 101 y ss., donde
Ilega a ealifiear al asmriano de práct icamente li l l revolueionario reeóndito» (pág. 114).

El profesor clendhming abunda en esta formación pinral y cousidera que el mátodo de
análisis de Ji>vellanos varía segán los modelos que adtnitaba en los dist imos momentos de su vida.
Nigel CLENDINNING, «forellatios leyendo el código del en Vv. AA. El libro dustrado,
Jovellanos leelor y eduendor, Madrid, Real Aeademia de Bellas Arres de San Feclulndo, 1994,
Inlg, 21. Franeiso Ayala insiste en este beclm para afirmar la dificultad de fillerpretar el ideario
jovellanism, earente de líneas sistemálieas y ajeno al afán, pmpio de la mayoría de los filásofos
de la ápoea, de saerificar la realidad para eneajarla en moldes. «Al comeario, —afirma I:raneiso
Ayala—, era nn espírim abierto y, además, combalido por eumntradas eorrientes»,. (Franciseo
AYAI.A, Joeellanos su eenten(,rio, Ayuntamiento de Cijón, 1992, pág. 29).

1" Así lo Imee notar Luis SÁNCIIEZ ACESTA, El pensumiento polítko del despotisrno ilustra-
do, Sevilla, Uinversidacl de Sevilla, 1970, pág,. 189.
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contrario, a pesar de su evolución lógica hay elementos uniformes y una nota
de coherencia en su pensamiento. Por otra parte, diarios y epístolas en ningún
caso contradieen lo plasmado en docurnentos de otra índole; simplemente en
estos últimos expresa las mismas ideas de forma más moderada. ¿O es que
acaso el foro no condiciona siempre las palabras?

Por iilt.irno, resulta fui il decir que Jovellanos era políticamente un liberal
o un conservador si se utilizan criterios subjetivos; a mayor abundamiento
cuando es frecuente extrapolar al pasado categorías actuales. Por tanto, y toda
vez que se trata de elasificar un ideario político-constitucional, ha de partirse
de categorías clave para las distintas tendencias en que podría encajar el idea-
rio del asturiano. ¿Y cuáles son éstas? La concepción del Estado y sociedad, de
la Constitución y de las formas de gobierno. Todo movimiento político-consti-
tucional (ya sea escolástico, liberal-conservador, liberal-detnocrático, afín al
despotismo ilustrado...) parte de una forrna de concebir estas cuestiones, y el
resto de elernentos relacionados (i(lea de libertad, o de las libertades concretas,
reformas propuestas...) no son sino su expresión y consecuencia.

A lo largo del presente trabajo se analizarán las opiniones de Jovellanos en
estos términos, para concluir expresando nuestra postura sobre la filiación de
este «reformista bienientencionado», como lo calificó Marx".

TEDRÍA DEL ESTADO

En el último tercio del siglo xviti y comienzos del xlx en España, que es el
momento histórico que toca vivir a Jovellanos, se produjo una crisis del cou-
cepto tradicional de sociedad y Estado. Frente a las concepciones neoescolás-
ticas que, partiendo de las doctrinas aristotelicas reformuladas por Santo
Tornás de Aquino, afirmaban la sociabilidad del hombre y la soberanía actual
del Monarea, fruto de uu pacto de traslación (translatio trnjieriij, se introduje-
ron en nuestra nación las modernas tendencias iusnaturalistas. Con ellas se
ahrió paso el racionalismo eartesiano y la idea del Ins Naturale y el lus
Gentium como Derechos suprapositivos válidos en toda sociedad. No obstante,
cabe distinguir dos l enden eias: por una parte, aquel iusnaturalismo rnás t rib u-
tario del escolasticismo, como es el caso del profesado por Grocio o Vattel, que
afirmaban la sociabilidad del hombre o, al menos, su clara tendencia social y
que, paralelamente, mantienen un origen pacticio de la sociedad y del Estado

Carl MAHX, Remlución Espedin, Barcelona, Ariel„ 1970, iníg. 88.
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en una línea aproximada a la idea de pactum societatis y pactum subjectionis
suarecina. Por otra, encontramos las posturas más rupturistas de Hobbes,
Spinoza, Helvecio o Kani, que partían del eslado de naturaleza y de una idea
no bilateral del pacto social corno origen del Estado y la sociedad.

El estado «presocial»

Jovellanos adopta como punto de partida la sociabilidad natural del hom-
bre'2, siguiendo, así, no sólo al aristotelismo, sino la también a gran parte del
iusnaturalismo racionalista de los siglos xvil y XVITI. A pesar de que su postura
es ambigua y hace diversas referencias al «estado nantral del hombre»'", debe
entenderse éste como un estado asociativo más o menos imperfeeto, previo tan
sólo a la constitución de la sociedad civil, tal y como pensaba también
Filangierik, O como postulaba Burlamaqui. Este último distinguía entre esta-
dos pritnitivos del hombre, donde ubicaba el estado de sociedad, y estados
accesorios, obra del hombre, y donde se encontraba la sociedad eivil.

Evitando caer en una mera afirmación apodíctica, el asturiano aportaba
una doble argumentación, racionalista la una, de carácter histórico la

12 JOvE1,1ANOS, Memoria solnr educación pública, o sea, 1raludo teónico-pr4clico de ense-
ííanzu con aplicación u las escuelas y coleglos de niños (1802), en Obms publicadas e iniídila.s, I,

vol. XLVI, Madrid, Allas„ 1963, págs. 2.53-254. En sus Diólogos sobre lrabqjo del hom-
bre y eí origeu del lojo, iii ídem, V, vol. LXXXVI1., 1956, Jovellanos propone comparar al hombre
eon las «repúblicas de animales„ de inseetos», creados por Dios para vivir en sociedad (pág. 146).
Otro tamil liace su Oración prominciada en Asturiano sobre eslud() de las cien-
cius nalurales (1799), en ídem,I, vol. XLVI, 1963, pág. 339. En esie punto sigue a Pope, euya obra
estimaba. ltd, Alexaudre P0PE, Ensayo sobre homblr (1733-1734), Madrid, Iimirenta Nacional,
1821, págs,: 44-45, donde propone estudio de las formas de gobierno» de los animales.

Así, por ejenti ilo en Juviq Infirme de Sociedud Económica de Madrid ai IIeiil y
Supremo Consejo de Castilla en el apedienle de Ley Agmria (1794), Madrid, Citiedra, 1992,
pág. 229; ín., (onryondencia con 1). Alanuel Codoy (1796), en Obms publicadas e inédims, IV ,
vol. l X XXVI, 1956, pág. 200, donde distingue entre «est ado natural» y «estado soeial»; Igual dis-
tinción en Ia Introducción u un discurso sobre estudio de economía civil (1796), ett Idem, V„
vol. LXXXVII, pág. 17.

" Caetano Fl l Gencia de Ifl legi.Iación (1780-1785), eapítulo I: Objeto iMico y
universal de Iu legislacióii, deducalo del oligen de sociedad cic,l, vol. I Madrid, liultretal de Náñez,
1822, págs. 1 v ss., cliferencia enur sociedad natural, consusiaileial al hombre, y sociedad eivil.

Jeari-Jacques Bl1111,AMA91.1, Principes du droil naburl (1747), Géneve., (11tez
et fils, 1748, especialmente: Prenner Partie, elmpare IV: Oit l'ou continue trcluavher ce
regurde Iu Namre Ilumaine en considé'rant les divers• Ñals de l'homme, págs. 55-56, donde
afirma que «l'état nal urel cles hommes entr'eux est done un étin d'union et de soeiet é»,
laiiihiiíii en págs. 59-62, donde define la sociedad frente al estado de sociedad, como
aquella creada volurn aria men te y en la que «c'es t la une autorité souveraine»,
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otrai"., bien que tudiee iales denominaciones. Por lo que respecia a la pri-
mera.„Tovellanos aludía a la eapeidad cominnealiva del boinbre„ elaro
de su soriabilid0d17. Argulnento, éste, firmemente asentado desde la Polí/int de
Arisnítelesi". Pero„ ademas„ v como se ha sefialado, proporrionaba lillfl prueba
históriea: ninguna época se había visto al hombre si no era reunido con sus
semejames. Se aparta, así, del mélodo exclusivamenie eartesiano para actidir
al e111101ismo metodológico impulsado por Raeon en su Noviun Ormvuum%
negando„ de consuno, la operaiividad iliflliiadl de la razón. De esla manera,
el asturiano inirodueía en Espaiia la blosofía social de i\dam Ferguson, v
aporiaba 1111 argumento ya ufflizado por 1 bune para desluleer IU idea

a la que„ sin embargo.„10vellanos sí se suniaba.

,1(1).1.1 i.‘xos. Illetuori(l sol)re erlucocU'ul o sert, leóri(•o-I)lvíclico e1(1e-
17anzu rOnuplicación esetlelris y cr)legios (le Hifios (t S02), ()1)tTl.s' publieruluse
virl, X l l, 1003, págs, 251-254. Esli. lexin expos ir ión la Teoría del

17s111(10 de Jovelliums.

1-(1e10. lainbién ,10\n.i.,\\( 11s. 1)iseurs.r) leírlo eldtrirlu lu /1(..(«lemirl
bludiolu, 80107 v la necesirlwl rIel ole l(l11.4.1)(1 I)(iro c()n(/)reurl(l•el es1)U•ilu lu

(17S I), ell blem, pág. 290: 1.1).„ ('Iuwo (1 794), 11-( 1 01)rus 1)1(1)1i-
crulas ine(1ilus, I. vol. X 1 ,V1, 1 01)1, ilág. 11()2.

111 l'olítica, libro I. capíiiilo II, kl:111:till,1,(Iiiora 1077,  pág.  40,

111 1.1ralleis 13;\110N., Noporn ()rgrullim,N,1(xicH, Pur rúa , 10330: sobre infelywe •
loción urlfurol(zu ). wino (.11,1 I: «1:1 coi l lprende

que 1.11 pl•oporeión de sas experiolvi l iales y (pág. 137): 11111115.

XIX-X.XII, dolide opolle el ellipírieo 11111111áivo (ple se acerea progresivilinellie a las
leyes gellerales. 111 llie desde la einpiria areede direelailleille a los olisoles ()ag. 110),

P111111 ,10 11.1 111.17011 110 es i l imi lada 111 111111 1111 (11 11111111/0 1111 las

l io Ilegar liasla la ealisa de 11) olliarahva.,10\11,i.,\Nos. Orm 1)lynuincirt(10
Asquriono .0(1)15 rf esuulio (11, los ('icorius A'rtflurIles (1790). 1.11 ()1)rus

rlitris, I. vol. XLVI. l 1/03. pag, 1340. Esui es 11115 earaelevísliea segall Savaler. (1111 .

arirma sil 111. la 11sin N'11 1101110 liini( a(la y, lodo easo, coneelada
experielleia. Ferlialido S.\\ ,L7/nsinli.syno ifastair/w.(•ii 111 13111111 1)11A1)0 y

(direefores). /?«zrín, y wrisión lu Ilustrución lils()(ínica,.
Vladrid. Teenos. 1 9116, pag, 254.

Adaill Fergoson reellazalw idea eslado de hasalidose

obsel•vaviáll Adain so\ . ( /1) so()tr, hisfoliu (1), SOl'icrlu(1 e•iril (176 7).

de Polílicos, 1 074, Especialinvole: Parle I. sección I: Sol)re lor curwlión
e.vtrulo (le nufluvilezu, pags. 5 y ss, Seeeión IX: Solor 10 p(r)sl)(,ri(lurl «11,1

bre es,  por de 11115 (pag. 72). I,as palabras Fergosoll 5011

ruprodileidag por .loyellanos adiniraba aulor eseoel".s. Así expre.-

SH111111iC 1111 511 /)iorio, 233 de enero de 1707 (.10\TI,I.,\\os, vol_ 11. edición de Somoza,

()yiedo, lllSlllulfl le I",siudios pag, :3 15), 1.1,11 esos inoinelitos proey.día ya a le,reera

der la obra

1 111101: llegaba l el or igioal liallase experiel ive, 11)

age or co11111ry ur l hl wor1(1,, David 1 L'ssuys moral, «url literm..)- (1741). en
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El fundamento de la sociabilidad del hombre se encontraba en el origen
divino de la ley natural. Efeetivamente, frente a Hobbes' y Spinoza", el gijo-
nés no buscaba el origen del Derecho lNatural en la naturaleza hurnana, sino,
como hiciera Grocio", en Dios. Una tendencia, ésta, constante en el pensa-
miento jovellanista, que reconducía el estudio de la ética a la ontología21. La
indagación racional de la ley natural a través del estudio del hombre era sólo
posible en cuanto Dios la había grabado en su naturaleza". Concretamente, el
contenido dc esta ley natural era el amor, en su doble dimensión de amor a
Dios y arnor recíproeo entre los hombres. En este punto, Jovellanos seguía de
cerca las teorías de Heineccio" y Domat".

T. H. y T. l l. GRossE (edits.), The philosophical works oj David flume, vol 111, Aalen,
Verlag„ 1964: Part II, Essay XII: Of lhe Oiiginal Contract, pág. 447.
I lobbes definía el demeho natural eoluo la lihertad que tenía cada houllwe de lisar su

i>1.111>io ley tle naturaleza se etatocería l>or la razón y contendría la ifica de au toipi•eser-
vación. Thi anas I kmins, Levialhan (1651), Parl I: QfMan, Chaptet: XIV: Of the first and second
Natural Lawes, )1nd of Conlract. Se 1iti utilizado la edieión C. B. editada eit
Penguin Books, Londres, 1984, pág. 189.

" Las leyes nalurales, según Spinoza atiendeu sálo a la y conservación del
en enanto tendencias immias del ser humano. Baruch SPINOZA, Tratado teoMgico-político

(1670)„ Mtulrid„ Alianza, 1986, pág. 334. Tambián Rousseau extraía las leyes nalurales de la pro-
pia nal uraleza hulnana. lean jaeques ROUSSEAll, Discurso sobre el origen de desigualdud
enire los hombres (17.5.5), Madrid, Aguilar, 1973, págs. 21-22.

II1igo Ciiocio, Del demeho de gueim y cle Ia paZ (1625), Madrid, Rens, 1925, vol. 1:
ProleOmenos, pág. 15. Para Grocio, sin ei nbargn, dereeho nalural no podía allerarse ni nut
simiiera por Dios (Lil>11> I, capfinlo I:¿Quil es lt guerra, qué dereeho?, pág. 54).

JOVELLANOS,Curso de harnanidades mslellailas (1794), ett Obms publicadas e inéditas„
I, vol. XLVI„ 1963, iníg. 101; fD., Oración gne prommehí en el hislituto Astadano, sobre lo nece-
sidad de unir el esludio de la litemlum al de las eielleias (1797), en blent, pág. 334; ÍD. Bases
para fOrmación de plan general de inslrucción pública (1809), en hlem, pág. 272.

Einre oims, JOVELLANDS, Ileglamento liðe.tirio e extendido p0111 llevar a efic-
to el plan de esuidios del Colegio hupedal de Calalrava, en la eiudad de Salainanca (1790), en
Obras publicadas e inédilas, I, voI. XI,VI, 1963, pág. 206 y 208, Igt Jean-Jacques 13111ILAAIA9P1„
Principes du miluirl (1747),Premier Partie, ehapitre I: De Itt nalure de l'honnne considive pm-
rappori an de rentendentenð et de ee qui rapporl il eeuefacullé,pítg. 2 y Second Partie„ cha-
pit re IV: De8 prillWfie.ti d'on la mison pent ckditita les loix nanarlles, pág. 51.

2" Ileiueeeio afirmaba que el prineipio de la ley natural se hallal>a en el amor que Dios
imponía a los hombres entre sí y al propio Dios (J. Gottlich I lEINITOO, Elementos de Demcho
Naluml y de Genles, Libro Demeho Nalural, eapítulo III: De la noima de lus accioues Ituma-
uus del verdadem principio del Demeho 1Vainral. Se ha utilizado la edición ilm>resa la
Imprenta de los Herederos de D. I, M. Dávila, Madrid, 1837, págs. 36 y ss. Iíl, i anilncn Libro II:
Demello de Geutes. Capítulo 1: Delesiado natural y social del hombre, pag. 206.).

' La pennera ley natural, clecía Domat, es el amor a Dios. La segunda, l amor recíproco
entre los hombres, quii Conduce a su asociación. Jean DOMAT, Les lois civiles dans lear ordir num-
rel (1680- /694), París, Chez Durand, 1767: Chapitre Des premiers principes de undes 1.e.s.
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El fin del hombre, ínsito a su naturaleza, era, pues, el amor; lm fin trascen-
dente, no inmanente. Con tal afirmación Jovellanos se oponía nuevamente a
Hobbes y a su afirmación de la iniquidad de la especie humana; una maldad con-
génita que fundamentaría el exacerbado individualismo del inglés. Ahora bien,
tértgase en cuenta que esta «ley natural del amor» no supone una simple negación
de la idea de «estado de guerra», sino la misma negación del estado de uaturale-
za". Y  es que ese amor mutuo que fundamentaba la sociabilidad hmnana hacía
que fuese imposible un estado de aislamiento. Una situación tal no sería tan -
ca como mostrara Roussea0, sino una auténtica quimera en la que los hombres
no podrían desarrollar sus capacidades físicas y morales, ni cumplir con la ley
natural impuesta por Dios.

Puesto que la ley natural del amor recíproco resultaba comím, como es obvio,
a toda la especie humana, Jovellanos postulaba una asociación general del hombre,
lo que bien podría llamarse una Universitas. ¿Era posible tal asociación universal?

La fonnación de la sociedad citil

Los vínculos universales del género humano se verían circunscritos a
agrupaciones más modestas, ciriéndose el amor natural «a círculos más redu-
cidos»32. T ri existencia de sociedades particulares no destruía, sin embargo, la

pág, 2, El amor universal era lamhien uno de los elementos del Dereeho Nai ural de Wolff.
Christian WOLFF, lus Cenlitun Methado Sciengfica Perlrarlarum (1740-1748), (lapler l I: lhe

Nations loward Each Olher. Se ha utilizado la yersión inglesa impeesa por Oxford„
Clamalon Press, 1934, ptíg. 87. Igualmente, el amor entre los honthres y el amor 05 funda-
menl aba en Pope los lazos humanos. Vid. Alexandre PorE, Ensqyas solur el hombre (1733-1734),
pag. 75.

" Joyellanos no sólo se oponía a la idea de «estado de guerra», sillo a la idea de la
da «edad de oro del homhre», que no sería más que un invenlo de los poelas.
Irqinme dado a lajunict General de Comercia yManeda sobre eilibre ejercirio de lus arles (1785),
eii Obros publicadas e inéditas, vol. I pág. 34.

Pam Rousseau, couto es hien conocido, el estado de nal uraleza era mia situaeión benig-

na„ en la que el hombre aislado y aulosuficiente no sólo era feliz, sino que eareeía de las neeesida-
des, que en realidad nacían del progreso. Jean Jacques RotISSEAU, Discurso sobre el origen de lu
desigualdad enbr los hombres (17.5.5), especialmente las inígs. 30, 52, 75-76, 104 y 117, donde

habla i li la boodad del estado de naturaleza y del homhre; en la pág. 81 habla del nacimiento de

las neeesidades con la sociedad.
' JoYELLANOS, Memaria subie eduración pública (1802), en Obms publicadas e inéditas,

yol. XLV1„ 1903, pág. 254; ÍD., Gración inaugural a apedura del Ileal losliudo Asluriano
(1794), eii idem, I, yol. XLV1, 1963, pág. 321, donde se lamenta de la diferencia idioniatiea, que
aleja entre sí a « la gra n familia del género luunano»; los homhres son « herma nos de una gran fami-

lia derramada sobre la Tierra» (Apunles para una wernaria que lenía proyeclada el aulor y no
llegó extenderla (sin fecha), en vol. L, 1952, pítg. 50).
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tendencia universal, del misino modo en que Christian Wolff afirmaba la com-
patibilidad de la sociedad universal con las parliculares"". Esta limitación deri-
varía de la dispersión del hombre por el mundo, con todas las trabas que impo-
nían los condicionantes geofísicos y que, como más tarde se verá, modulaba el
carácler de cada una de estas agrupaciones. Unas agrupaciones que, sucesiva-
mente, iban desde las familias hasta las tribus, y de éslas a los pueblos y socie-
dades34. En este sentido, el polígrafo gijonés muestra un claro organicismo, tan
propio del iusnaturalismo germánico al que se adscribía"'.

A pesar de que Jovellanos niega el esiado de nal uraleza, reconoce un
momento asociativo. Ahora hien, debe emenderse que éste no es sino la plas-
mación de la tendencia natural de sociahi1idad. Una tendencia, que, no obs-
tante, lovellanos pone en entredicho de forma paradójica al exponer que la
sociedad se formaba voluntariamente para evitar «los insultos de la fuerza y
las asechanzas de la astucia»:"; contradicción en que, no obstante, había caído
también Pufendorr. Es posible que Jovellanos estuviera pensando en la posi-
bilidad de que determinados sujetos antepusiesen el amor propio al afecto

corno pusiera de manifiesto

Woi,r i, lus Genthun Methodo Seienttrica Pertmetarum (1740-1748), pág. II. l > idea
de eireunseribie el aluor Innuano universal a lazos más redueidos se eneuentra unlibién en Jewl-
Jacques DOMAT, Les lois riviles d(1ns lear wdre naturel (1680-1694), elial)itre I: Des prmiers

de tonles les loi pág. 6.
JovELLANos, Curso de humanidades eastellanas (1794), en Obros publieudus e

I, vol..XLVI, 1963., pág. 102.
Aunglie tatubién representado i>or Adani Ferguson, quien influyó decisivamente en su con-

mpeión de sociedad, FEsc1NoN, Un ensayo sobre 1.t hisunia de sociedad eivil (1767), Seecióil I:
Sobre la (weslión estado de naturaleza, donde diee que el luanbm sientpn; Iiii estado
integriuk) en grupos (pág. 6), ya sean tribus o asoeiaeiones de diversa índole (pág. 5).

1. iworesor Polt liti puesto de manifimo una supuesta contradiceillii de Jovellanos ipte,
sin reeonocur un estado de naturaleza presoeial, Ilablaba (11; Ml 1111(:10 conereio en la sociedad eivil
Jolut II. 11. Pol:r. dorellanos and his euglish souTes», Cll TrallSOCliOns 01. Ihe 7Imerican

11.1. 54, Pirl 7, 1941-1. Pág• 714). 1IPilllinmeMill“ 11 tilil lli 1 tli m• 11)15.

perqpeeliva..lovellanos ,1111, i lSuguiisiii en 511 Irmin li1 lorilz,"11 th•

(Mbilrgo c•Slabil Imr 11111,1q,111.1Wiil 11111 13 idea
jawlisla. 1.1 1.,(1)1111111 111111 a la soriedad ei; il

' .11n \DS. l/, iiolJli .01/(/, cducurfiou s(/2.), lli llluvo.
I, vol. Xl.Vl, 1911:1. 253.

¿divoln l pmfesor Dufour, Plifendorf no se earacterizaha por la originnlidad desus
ideas, sino por sil releeticismo, que se observa en la eoneepeilín del wundo de nintlyaloza eomo UIi

estado peneivioso. ppro sin rentmeiar plent .....nue a la idea de sorialrilidad (lel launbm. Alfred
«Pol;:!ruhuf,. ea J. II, BIliINs, The Cambridge 7hought (14,59.1700),

etunbridge University Press, 1991, págs. 561 y ss.
.1" DorviKr, Les lois eiodes dans lear ordre natand. (1689-1694), chapi(re IV: De ist seconde

<-%spece d'engagements, ptíg. 6.
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La sociedad civil se formaba a través de un pacto social o ley f undamen-
tal, que el gijonés no confundía con la Constitución, como habrá ocasión de
ver. Mediante este pacto se perfeccionaban las obligaciones y libertades recí-
procas de los hombres impuestas por la ley natural y se circunscribían a las
relaciones concretas de un grupo determinado; más precisarnente, al Derecho
Público, esto es, la regulación de las relaciones entre el Estado resultante de la
asociación y sus miembros, y del Derecho Privado, que se refiería a las rela-
ciones intersubjetivas40.

De esta manera, la sociedad civil perfeceionaba las obligaciones y liberta-
des naturales". Frente a las teorías contractualistas liberales, a tenor de las que
la sociedad civil procede a una imitación lo más fidedigna posible de las liber-
tades naturales, para Jovellanos la sociedad las mejora. Pero, junto a las obli-
gaciones naturales, surgían entonces nuevas obligaciones específicas respecto
de los miembros de la sociedlad conereta a la que el individuo pertenecía":
«¿Por ventura es la sociedad otra cosa que una gran compañía en que cada uno
pone sus fuerzas y sus luces, y las consagra al bien de los demás?»'.

Aunque en este aspecto Jovellanos se muestra oscuro, es posible concluir
que la constitución de la sociedad y clel Estado tenía lugar mediante un único
pacto, a diferencia de las doctrinas escolásticas. Un auténtico pacto social en
que cada individuo procedía a tura renuncia parcial de «una porción de su
independencia para componer la autoridad pública; segundo, una porción de
su fuerza personal para formar la fuerza pública; tercero, una porción cle su

JovELLAWS, Memoria .wbre edueacián pública (1802), en Obras publicadas e
vol. XLVI, 1963, pág. 256; 1.6., Curso de luonanidades eastellanas (1794), (111 blew, pág. 102.

Exactamente igual en Bi Rl.A MAQI J , Principes du drod nalurel (1747), Seetaule Partie,
ehapitre VI: Du Droil des Gens, pág. 110.

JOVELLANOS, Curso de humanidades eastellanas (1794), eu Obms publicadas
e inéditas, 1, vol. XLVI, 1963, pág. Idéntica opinión en: Biblioteen Mnuicipal de Giján,
Ms. XXI, Reflexiones sobre Constiluelán, las leyes, usos y roslumbres de
(ineompleto, s. f., hacia 178?). Este docUrliento es un horradoe de earta manuserito y
eopiado por Somoza en 1883. Cousta de 8 págs. y Soinoza eifra la feeha bacia « 178...»
Jovellanos postulaba la existencia de ohligm:iones reeíprocas entre los hombres, que
conslituían el dereeho públieo universal, o dereello social y que regían para toda soeie-
dad parfleular «eualesquiera que sean su constitución, sil gohierno y policía interior».
Carta a Anlonio Fernández de Prado (Gijón, 17 de dieiembre de 1795), en Obms cout-
plems, vo1,111: Correspondencia 2.", Oviedo, Centro de Estudios del Siglo X V l l I, 1986,
págs. 177-178.

JovEI.1,ANOS,Omción que pronunció en el lnstilolo Astudano, sobre neeesidad de unir
el esladlo de la al de las cienvias (1797), ell Obms publicadas e inéddas, I, vol. XLVI,
1963, pág. 333.
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fortuna privada para juntar la renta pública». En la reunión de estos sacrifi-
cios, afirma, «se hallan los elementos esenciales del poder del Estados".

En este punto Jovellanos sigue absolutamente las doctrinas pactistas del
iusnaturalismo racionalista. Por otra parte, es de destacar que la renuncia a los
derechos individualcs no es absoluta ni incondicional. No es absoluta, puesto
que, como se ha transcrito, se sacrifica tan sólo parte de la independencia, de
la fuerza personal y de la fortuna privada. En este sentido, Jovellanos se dis-
tancia de las teorías pactistas de llobbes y Spinoza, pero también de Locke,
ubicándose en la órbita de Beeearía". Pero, por otra parte, la renuncia no es
incondicional, puesto que el Estado se halla sujeto a la obligación de proteger
el pleno goce de los derechos «residuales»46.

De esta manera el asturiano nnprime una orientación teleológica al
Estado, que nace y se fundamenta en la protección del individuo, en la salva-
guardia de su libertad y de su propiedad. Esta garantía de la propiedad cons-
tituye un elemento esencial en el pensamiento de jovellanos, precursor a la
sazón de la economía política en nuestro país, y, a la par, obliga a replantear-
se la imagen del lovellanos afín al Despotismo llustrado. Sin perjuicio de la

" La rernmeia pareial en hijOrme dado a lii. inuta Geneml de Comemio y Moneda sobre el
libre ejereicio de 10.4 Irles (1785), en ídent, 11, vol. L, 1952, págs. 36 y 40. Como en J meke, de lti
suma del saerificio de parte de la lihertad nace «la autoridad del legislador y la fuerza de las leyes».
En el Discmwo pmnaneiado con inotivo de lomar posesión del eargo de dfrec1Or de lu Sociedud
Patriátlea de Madrid (1782), en idem,pág. 454, afinna que la sociedad se constituye por «el saeri-
fieio que hace eada partieidar de una poreión de ïii liheroul»; ín., Introduceión an discurso sobre
et estadio de la Economía eivit (1796), en ídem, V, vol. I,X XXVII, 1956, pág. 14„ donde la soeie-
dacl se constituye a partir de la ereación de legisladore,s para mantener el ordet l, l ribunales que
aSIVUT.11 su ohservancia y defensores para garantizar la seguriclad exlerna. Si l maillenintiento se
Ilevaría a eabo a través de la renta páldiea.

El pacto social es, en Beccaría, un saerificio de parte de la independencia y libertad iiidi-
Vi( wult ando de la sultut de las poreiones saerifiewlas el Estado. Cesare Trallido
de los delitos y de las penas (1764), Madrid, Impreula de Doirla Rosa Sanz, 1820, pág. 4. A pesar
de las diferet icias elaras, puede verse l tini hitín una concepeión truty semejanle a la de lovellanos en

para quien el iiicljviçl iio «110 da enteramente», de fortna que «el euerpo proiector [el
Estado] consiste ánieamente en una parte de lo que perleneee a los individuos» y tiene por objeto
asegurar la parte cle los dereehos no cedida„Johann GotI lieh lii irrF, Fnadamento del Detreho
Nuatral según los principios de lci doctrina ciencia, Seganda Parte: Derecho nattual uplica-
do (1797), Primera Seecióin De la doetrina del Dereelw Político: del contrato de eiadadanía,
Madrid, Cettlro de Estudios Constitucionales, 1994, pág. 269,

" JoyEl,l,ANOS, Elogio de Carlos 111 (1788), en Obras publicadas i ituldilus, l, vol,
XLVI, 1963, pág. 312: «Si los hombres se han asoeiado, si han reconoeido una soberanía, si le hau
saerificado stts dereelms nuis preeiosits, lo han heello sin cluda para asegurar aquel los hienes fi enya
posesión los arntstraba el volo general de la naturaleza».

— 87 —



función que el gijonés atribuía al monarca como catalizador de las reformas,
ha de tenerse en cuenta que, por una parte, el polígrafo asturiano desde épocas
muy tempranas (de hecho, desde la (lécada de 1780) ya postulaba un refor-
mismo de las propias instituciones, abogando por la introducciírn de las Cortes
como órgano represe11ta1iv047; por otra partc, el papel de fomento atribuido al
titular de la Corona se dirigía, eseneiahnente, a que éste procurase una ade-
cuada iustrucción de la sociedad, para que los ciudadanos, así instruidos, fueseu
capaces por sí mismos de eleyar su condición de yida y la riqueza del país".

En este aspeeto eaben pocas duclas: joyelltmos era, en cuanto a su pensa-
miento de economía política, un liberal. Aun cuando defendiese inicialmente
postulados fisiocráticos, su ideario económico trascendía al de autores como
Turgot" o Cantillonn al no cireunseribir la fuente de la riqueza nacional a la
agricultura: antes bien, consideraba que el comercio y la industria constituían
elementos capitales en la prosperidad de las naciones". El listado, como decía

infra, donde se trala de esia euesíión id esindiar la fornia de gobierno que Jovellanos
prelendía iiislliiiiLLi illi Kspaña.

(ormspondeucia con1). Manuel Goday (1796), íduan, IV, vol. VI,
1056, págs. 107-108. El Gobierno, dirá «no si'do nioslrará Slisabiduría en Io que liaga, sino iann-
bién en 10 que deje de Ilacer (...) Será vigiliuiutu, pero uuuu inquielo (...)»: Ilevará a eabo una «pro-
leeeión vigilánle, pero pasiva» (pág. 1)8).

/11:1kriatis.sia,
diittibtaints . ikx liCIWSS49; (1705). iu l, ini 1,o'iorrootrOirmo's Calinann-l.evy. 10711. eapindo

tmterre Itsbillfr 111'.< »ná rpro.

AM9051071:1101 firi8e par mn• torrajoroor río soo.o, proroirrr-Prorws lescrrr.v.s. chriorly 118(/,<Ir.
C'tte IMIliaarr 1a lo•rry ,i4 laals calalan‘ gani hiriaral 141 I I ilv dr•

la uztili uue 11 ulii conliaerCe», pág. 187.
CANT11,1D5., Ensayo sobre la mdaraleza del comercio Vrt general (1755), Máxil'o,

d.• ,alrata.-a i t » Clnnifluln romenzillin sil 1111111 1.111.1 111.. ,1;,1(14.11)1,..;

d t  ru i  th r i I  . i+  t w ur a d r ril tra-
liair) .1. I 1(1(1(1, ((»» Ia l'ormá de I 11 , tique:u.inig. 13).

\ir5 )1M. ft 1".<” iliiii,1ilí U loor de l

smrm• /11, dms pjmnorvr frlíciriorel ob. rroprol Poiroeifirodor (17'S /).
pr(írlir jjr fr o. orro4iloo., vio). I.. I"7,2 pag; • ms, prommuil Irt tqf fli.
Alidgds del País Asimins, sobro necesidad de cultivar I»lu el Primipudo el esðadio de
Ciencias Nalurales (1782), ídem, vol. 1063, pág. 302; solny» educacián
piíblieu (1802), en ident, pág. 231: in.„ Diclomen que dio una Juidu formada de orden Sll
Jlajestad, para el ervumen del proyrcio de llanco Nacional, preseidado por el Conde de
Calmniís 011 año de 1782 (1782), en idem,11, vol. I„ 1052, pág. 11; ín., dado la
.181881a General de y illoneda sobre el libre ejereicio de la as rles (1785), ídem, luág.
38; 11).„ lizIroducción ti dr.'scilr,s•O sobre el estudio la Economía eivil (1776), en ídem., V., vo1.
LXXXVII, págs. 7-17; ín., Exposir;ión de solny vsluldecimiemo de an
Consalado en Gijón (/797), ídem,11, vol. l pág. 512; ín., lostrucción ane dio la Junla
Especial de 1-lacienda, siendo individno de la Ceraral ypresidelde de 1a
Cories (1809), ídem, pág. 77.
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su adinirado Adam Smith, debía limitarse a permitir el libre juego y actuación
de los actores económicos, ciñéndose a remover obstáculos que los pertur-
basen". La coustante en Jovellanos será busear un Estado de laíssez-faire.

El coneepto de propiedad alcanza en Jovellanos una eapital importancia
para explicar el origen de la sociedad civil, puesto que, como sucede en Locke,
éste se construía básicamente para su salvaguardia. El nacimiento de la idea
de propiedad hacía que el hombre requiriese de protección y actuaba, así,
coino uno de los prins movens de la construcción del Estado'.

Formada la sociedad eivil y el Esiado a través de la renuncia de derechos
subjelivos Surgía una nueva pregunta ¿qttién ejercería la dirección política de
la comunidad? Para lovellanos la mspuesta se hallaba en la forma de gobier-
no elegida a través de la Constitución.

TEORÍA DE LA CONSTITUCION

La «constitneión material»

El coneepto jovellanista de Constitución no es unitario. Antes bien, y como
ha puesto de rnanifiesto Baras Escolá, en este aspecto se ve un claro proceso
evoluttivo". Inicialmente jovellanos empleó el término Constil ución para
referirse al entramado social, político y económico de la sociedad. En este
sentido, mantenía Ufl concepto claramente clásieo, al modo aristotélico, en
el que Constitución no tenía sino Ufl carácter meramenle deseriptivd'. Sin

" h i pri i it ipio, deeía lovelltutos, que se hallaba consagrado ett Itts leyes eierilas de la liatu-
raleza dietadas por Dios y eit las «leyes prinal ivas del dereclio social». JovELLANOS, Infinme de la
Sociedad Econóndea ;14ad1id al Real y Supreino Consejo de Castilla en ei Etpedienle de
Agralio (1794), pág. 157. En la Menunia para el arreglo de la policía de los efflerlúenlos y dnwr-
siones Iníblieas, y sobre origen en España (1790), eritica la existeneia de una especie de «l'uror
de mandar» ell las autoridades. Se ha ronsultado la edieián llii Caso Conzález, Madrid, Ctliedra,
1992, pag. 119.

Panulájicaluente reeuerda aquí Jovellanos a Rousseatt, quien fundaba en el naenniento
de la propiedad el origen (le la sociedad y de todos los inales del lunnbre. Discurso sobre

mígen de desigualdad entre los liondovs (l755). 67, 76 y 81.
" Fernando BARAS Es(3,1,.5 /.1 reptrufiww, prib/ict, fir JoVeliunos (Nobleza y Poder en la

Espaüa sigto xvni), Uniyersidad ,re i eir,. 227 y ss.; Io,, «Pordica e historia en
1(4 Egpolia del siglo X1111: las connliciones flistonogrolicas de Joyellanos», Boletín de
Aeadenda de Hístoria, vol. CXCI, euaderno 11, 1994, págs. 369 y ss.

Charles Howard Conslilarionalismo y modemo, Madrid, Centro de
Est udios Constittleionales, 1991, pág. 45.
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einhargo, eierm es que ya desde la déeada de 17110 conneuzaría a haldar

Conslil ución en un sem ido más restringido, para refelirse a la esimclura políli-
ea de la sociedad Ci vil para enal niihzó freetienlememe la expresión
«Conslimción 1)ol0ica»'. Paralelameute, empieza a atribuirle una furneióii pres-
eripiiva, CS1O es, earacier CIL iii medida que pone ilC mainfiesio que
las leyes iiaii de respelar siempre, y en lodo easo, la

Así, lovellanos comienza kl lOiiiial 1111 ronceplo maierial de Consiitución.
Lyidememenle hasta Ia Conslihwión Noricamericana de 1 787 resulm imposi-
ble eueontrar un mode10 meional-normativo de Conslil ueión formal, v
fovellanos no sería nna exerpeión. 1,a Conslilueión de iiiiti habla el iluslre gijo-
nés es una norma imerna, no eserita, esirueluradora del gobierno'. La
Cousiimeión, por nuno, no se identifica con ningnn lexio eonerem, lii nui
siquiera COF1 laS 1,CyCs paeladaS CLICI MrdiCVO Cllirr el Rey y el
Reino. Anles hien, estas eran simples leyes que Imbrían de ly.spelar el enmeni-
do consinurional, a la par que le servían de sosién". La «inconsinueionalidad»
dC 110 SCría Sll C011 l&ì esiniClura polítji.a subya-

venle al Esnulo".

L1 conceplo joyenanisla de Consinueinn nlriiai no es, no puede ser,
eslátiro, sin(1 dintímieo. 1)e heello se iia1i11 en un eoluinuo pmeeso de v
alieraeión. No se puede así, de una t'musiimeión (nunerial) espaiinla„

"' conoehnienio ile la lliltiiili. ilira en el 1/11111 ile Calairava, es
inprescinolible para tina cabal voinprensión Ias obras lberarias eseriias bajo su yigeneia.

literario e e.elen(lido para Ilevar a ejecto il plan (le
del (le Calalram, citaltal rh, Salamauca (17)0). en Obras palilicadas

I. ynl. XLVI. 1033:1, pags. 107 y 10R. Para el ennovinliento tlel 1)eretllo y privado
roinano era preciso conneer tlil parlieular reiníbliea». pag,
200; y olro l 11i11i1 para el flereello naeional. blem, ialg. 211.

Op. pags. 211-212,
.10VELLAN(1S, 1)iscurso leída por anlor rtwereirm i, lti Iteal ¡leademia rle fi
sabir necesida(l (le unir al esindia Ii la 1,egislaelan el nuestra I lisínria

(17S0), (11 pag. 203_ donde inileinifiea y r011111L 11C, gobiento.
Plan tl, ana (lis)rateilín sobre las Ivyrs risigorlax,preseill(«Io iteadenna

(11,la I lisania (I7S5), en kein, pag. 455 y 4513. Las leyes visigoolas serían «depósi(o» y Taries
esenciales, de 1a Consiiineirin. pero iiit se (1(11ella.

1)iscarso 110111 la materia (Ie por el 1?eal
Signrino (;onseia (asðilla ii la Sociedarl Isimunnieu Marleid, sobrt? eslablwitnienlo le nn
Moility)n)para los nobles de la ( 'orle (I7S4),1•11 bleal, II. vol.1,, 1052, págs. 14 y 1 7. Esie nno

de los 11.tiOt se pone nlayor precisiíni ile relieye la (3nire Consiiineión
iiitl y leyes. ,<Nn basin que las leyes sean Inienas. si nn son ronvenientes. Esia no

oira ensit que la propolvión que einre ellas y la sobre
la (.:Onsfilnción, lti,ç leres, asos costtunbres de
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puesto que existe una gran diversidad espacio-temporal de Constituciones":
« Por ventura la Constitución, los usos y cost umbres de la Nación que vivía bajo
el gobierno de los visigodos ¿eran los mismos que en el tielnpo del Conde Don
Sancho, cuando se hicieron los primeros fueros de Castilla? ¿Que en el siglo xu,
en que se formaron las Leyes Alfonsinas y se publicó el Vuero Real? ¿Que en
los reinados sucesivos en que se promulgaron todas las leyes comenidas en la
Recopilación de Castilla? ¿Quién, pues, podrá entender estas leyes, sin conocer
las épocas en que fueron formadas?»62.

Es en el Discarso de mcepción a Real Academia de ia Hisimia donde
aflora esta idea con rnayor intensidad, aunque no se trata, ni mucho menos, del
anico documento que. la recoge. En el texto citado, partiendo de la concepción
de la Constitución como norma estructuradora del Estado diferenciaba diver-
sas Consfituciones que se habían ido sucediendo a través del tiernpo.

primera Constitución sería la visigoda, caracterizada por la reunión a
iniciativa del rey de Concilios o Cortes y que Jovellanos describe con palabras
de adrniración; sin duda, el mito de los yisigodos alcanzaba también al astn-
riano, a la par que pone de manifiesto una de sus principales caraeterísticas: el
bistoricismo deformador, que luego utilizarán con insistencia los liberales
doceañistas. Esta Constitucién habría sufrido una «revolución», primero con el
ascenso al poder temporal del clero, a partir de los Decrei os de Recaredo, y
después con la invasión drabe. De aquí se extrae que la legislación nacional no
se identifica con la Constitución material, pero puede conllevar su alteración,
del rnismo modo que lo hacen los bechos.

La Reconquista iniciaba uua nueva voluntad restauradora de la
Constitución Visigoda, pero habría resultado imposible ante la situación béli-
ca". Antes bieu, el «ser» condiciona el «deber ser», surgiendo una Constitución
muy diferente dc lo. antigua y que se caracterizaba por el incremento del poder
nobiliario (auténtico sostén de la guerra) y la concesión de fueros particulares

l.i i 1 Ihsoirso dirigido i /() .tideiltdad drI Pois le#S
rle irð,InfilVr 1.1 Prillriptldli (17s //I dr•

• th. 1.,11 liiilìi, 11, %,,l, l 1952 +39. idva 1•11
f :ediv-d/ PeiHrimfdr, (áig¿.1ule1). 1.11 ldem 5I1R.

Jrn 1•1.1 5.N;irs. mda'r 111 111 h1S 14,111.1 (h.
(175)), p á g . •

" JOVELIANOS, Elogio de Don Ventdm llodríguez, wyldieelo irmyor de exta Code, promm-
riudo eii lo Sociedad Económied de Aladrid, y adicionado eon nolas del ndsmo anior (1n o ,  i r r r

Obros publicadas e 1963, pág. 371 .
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a los municipios. En definitiva, se producía una situación de privilegios parti-
culares, de clase o de burgos, que generaban una dispersión del poder que se
manifiestaba en una Constitución con pateutes defectos: Ufl monarca débil y,
«sobre todo», un pueblo que no era libre, ahogado por la nobleza a quien ha
de mantener. La legislación resultante aparecía, corno la propia Constitución,
vacilante y heterogénea".

Una nueva Constitución surgiría a partir, nuevamente, de un cambio en la
situación histórica y, en parte, de la legislación nacional: la expulsión de los
moros y la unión de Castilla supondría la decadencia de las clases altas y la
concentración del poder regio, a la par que el pueblo recuperaría su libertad
mediante la convocatoria frecuente de Cortes". A ello habría contribuido tam-
bién, como se ha dicho, un cambio la armonización de la legislación
a través del código de Las Padida?'.

El concepto de Constitución así utilizado por Jovellanos en nada difería al
de historiadores como Robertson. Este autor, al analizar la historia española
durante el reinado de Carlos V"7, identificaba la Constitución «política» con la
forma de gobierno" y reconocía la existencia de distintas Constituciones que se
habían sucedido durante la historia de la nación española: primero la Constitu-
ción goda, que se vería sustituída a raíz de la ocupación musuhnana y posterior
Reconquista, que darían lugar a un Monarca muy lirnitado y a una Constitución
feudal", a excepción de Aragón que, con un gobierno monárquico, se regiría por
máximas republicanas. Finalmente, con los Reyes Católicos surgiría una nueva
Constitución caracterizada por la unidad nacional y el incremento de poder
regio. Icleas, pues, inuy semejantes a las de nuestro asiuriano ejernplar.

• Esin idea la en Discurso leída su ewnida u 1a fleal Acudemia Upanola,
sobre lit necesidad de/ esbulio de la lengua pant complywder e1 mvpíritu de legislación (1781),
en ídem, pág. 299.

• JOVELLANOti, de Gulos 111 (1788), en blem, pág. 312.
• Jov11.1,ANOS, Diseur.go leído por el awor eu su me(prión l?eul Aendendu de

1 lisloriu, sobre necesídad de lude estudio de la Legislación el 1 listoriu y antigiie-
dadn (1780),e11 inígs. 288- 298.

• Willitun ROBEIrrsoN, llisiury of il,e lfrigii of Charles roh (1769), I Ámdon, Gearge
Roudedge & Co., 1857.

idem, Seei I: kiew of the plogress sociew 111 himpe with trspect to interior gopprn-
ment, laws uud uzanuers, pág. 2 Seeiiou 11: Vieu, of the pmgtr8s sociely iu Europe with respect
to the command the national firee requisile finvign operalions, pág. 38. Seetion 111: View 9/'
1he constilulion of the prinripcd siates i,t Emope, at the nmuneneement the sixtemillt

pássim, esi woialmenie pág. 55.
Idem, Seel ion 111, págs. 66-68.
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La Constialción «en sentido material». La Constítución «progresam»

A inediados de la década de los noventa y, principalmente, a partir de
1800, jovellanos cambia su concepto de Constitución. En esta alteración habrán
de iufluir, necesariamente, los primeros experimentos de. Coustitucio-
nes normativas formales: la Constitución Norteamericana de 1787 y la Francesa
de 1791. Jovellanos se hallaba al tanto de ambas y de los procesos que habían
dado lugar a las mismas. Sin embargo, su actitud fue muy difereme en uno y
otro caso: respecto a Estados Unidos se mosiró inicialmente reeeloso por la inde-
pendeneia de las colonias", pero acabó por admirar el resullado de la emanci-
pación norteamericana: la Constitución de 1787, un iexto que, recuérdese, reco-
gía los postulados de Moirtesquieu, a quien Jovellanos respe( aba proRindainen-
te. A través de este docurnenio, el pueblo norteamericano, el segundo pueblo en
que se había dividido la nación inglesa, caminaba «con pasos de gigante al
mismo engrandecinúento y a los mismos bienes» que la Gran 13remiia71. En el
caso de Francia su actitud no fue, en principio, de oposición abierm, sino de
expectativa". Tan sólo con el ascenso del Régimen del Terror se produce Un

rechazo sin matices a la Revolución. En ambos casos, como se ve claramenie,
Jovellanos se opone a todo aconlecimiento que suponga lucha y subversión.

Ahora bien, el ilustre gijoués no se adscribirá al procedimiento mediante
el cual surgieron estas Gonstituciones, esto es, rechaza el origen de la
Constitución a través de un proceso constituyente. Frente a él, Jovellanos pro-
poile la vigeneia de 1111il ollstitución histórica, inttlterable en detertniruldos
aspeetos y ert otros susceptible de reforma, pero nunca de ruptura72: «Y aquí

K.11 1783 censuraría ri libro Alefrwrirts hivtr;ricas 1-14, Irt con 1(1 (hviii

1.11 I

-d1 1.. 1, ., I

/111. ,1,111,11! 11-111111141 isl lil,it gthp.iti tle rpri, 1,,,, , -11111111-• uli•

41114. .,

I I.1 ,

ìii r ffrf 111 (1.- I,i giff'1"ru 1f4 (;011.1 (1: rti 1.01,11r r•

suti I. pag,.
' JuivEl Ifuiriit uys 1j4 v i d .  I

7111 itiligiitiiiir iiliitlri D.11111511iiii, , d . ,,r

11,..11.11alidt1 P•irreriCilii'l 111. ,ltii.tlliitiu, 1.1•111.110 I I .0 ,,k,

rsliottflisílto dr..1111.41/mros (Nrubb•zis hi 241).

11,U114,4.11' YJI111111 ,11 /5.1

1 /85/,. 4.1111.1. ffir p rifel ES11(4111

01,1 1411 I .41 il i:1•11rilin
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notaré que oigo hablar mucho de hacer en las mismas Cortes una nueva
Constitución y aun de ejecutarla, y en esto sí que, a mi juicio, habría mucho
inconveniente y peligro. ¿Por ventura no tiene Esparia su Constitución?
Tiénela sin duda; porque ¿qué otra cosa es una constitución que e,1 objeto de
leyes fundamentales, que fijan los derechos del Soberano y de los súbditos, y
los medios saludables de preservar unos y otros? ¿Y quién duda que Esparia
tiene estas leyes y las conoce? ¿Hay algunas que el despotismo haya atacado y
destruiclo? Restablézcanse. ¿Falta alguna medida saludable para asegurar la
observancia de todas? Establézcase»".

Si hasta el momento Jovellanos había hecho referencia a una especie de
«Constitución interna», no identificada con las leyes fundamentales altomedie-
vales, a partir de mediados de los arios 90 eleva estas últimas leyes al rango de
Constitución. Por consiguiente, la Constitución empieza a identificarse con tex-
tos normativos concretos. Sin embargo, Jovellanos no abandona totalmente su
antigua concepción constitucional y no lo hace en un doble sentido. Por una
parte, porque la Constitución sigue siendo para él la que determina la forma
de gobierno y, por otra, porque sigue teniendo un carácler progresivo y evolu-
tivo. Veámoslo.

En este nuevo concepto de lex legunt Jovellanos sólo parece atribuir rango
constitucional a aquellos textos medievales que contienen los principios estruc-
uradores del Estado y determinan la forma de gobierno". En este momento, la

Constitución es, para Jovellanos, la norma o conjunto de normas a través de las
cuales la sociedad civil determina la forma de gobierno y traspasa el ejercicio de
la soberanía, entendida como dirección de la acción común («soberanía políti-
ca0). Por consiguiente, lo que antes era soporte legal de la Constitución, acaba
viéndose elevado a rango conslitucional y, más concretamente, a Conslitución en
sentido material, al ser el contenido lo definitorio de su calificación jurídica.

de Culislitueión hisláriew de Jovellanos a las Coaes de 1845», Revista de Dereeko Polílieu,
nútli. 39, 1995, págs. 45 y ss.; «Las Gules de Gádiz: lleplvsentación narional y cenfralis-
mo»,en, Las Codes de y León. 1188-1988, Vtill,itlolid,Cortes tle Castilla y León, 1990,
inlgs. 219 y ss.

" ls 11.1•1 I INDs, (1. /..11031,11.1 sia_fr, ii, ClINIVIenp.ir..10 por eskuneulos (21 de wayo de
1809), eit eu defruw imuu Nool. l l pag. l

▪ ithvi i l .i ho'n,,flu•r. iuu ?1,9 t,moadia de Econanda (1796), en
Obras publieadas \ \ \ \ \ l l l ii iiii. l I. La Constitueión, freffie a las leyes,

es quien llelernana si
▪ Solifc 1.0S coliceplos IÌe «SObCrall Ía.políticau y «Slipreinileía» l tii Ublizaba jovellanos tea-

tarenios en el 1)ígrafe siglliente.
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Ahora bien, la Constitución, como más adelante veremos, no habría per-
manecido siempre inalterada. Luego, para determinar la «esencia» de la
Constitución española había que hallar cuál era la constante que había perdu-
rado a lo largo de sus sucesivas modificaciones. Y Jovellanos halla la respues-
ta: la esencia de la Constitución «histórica» residía en que España siempre
había sido monárquica, esto es, el Rey siempre había sido el «soberano políti-
co»". Por otra parte, el pueblo siempre I uvo ocasión de ser llarnado a Cortes,
y sólo una indeseable práctica habría terminado por ahogar tan saludable cos-
iumbre. Ahora bien, si hay que ser congruentes con el pensanúento jovellanis-
ta, en tanto el carácter monárquico del gobierno es «fijado» en la Constitución
histórica, el llamamiento a Cortes es meramente «reconocido» por ella, por lo
cual bien podría decirse que los gobiernos sucesivos desde la época de los Reyes
Católicos habían sido, en cierta medida, «inconstitucionales».

En todo caso, esta «esencia» de la Constitución histórica representa lo q tte
podría llamarse «mínimo indisponible»; un contenido inmutable" que debía
respetarse en tanto el Monarca designado cumpliese con los términos constitu-
cionales". Este mínimo integra el elemento estático de la Constitución, dife-
rencia, ésta, con respecto a su anligua idea de Constitución rnaterial que no se
hallaba sujeta a ningún tipo de anclaje.

Pero, más allá de este «mínimo», la Constitución se hallaba en progreso,
segundo elemento, éste, que conecta con la primigerna idea de Constitución
material. En efecto, la Constitución se había visto sujeta a cambios, hasta el
punto de que ya casi ni se conocía: «Jenemos por ventura en Espafía una
Constitución? Si usted me dice que sí, ¿cómo es que no la estudiamos, que no la
conocemos? Si me dice que no, siendo constante que la tuvimos en algán tiern-
po es preciso decir la hemos perdido». ¿Y dónde busearla? «en nuestros vie-
jos códigos, en nuestras antiguas crónicas, en nuestros despreciados marmscritos
y en nuestros archivos polvorientos». Este texto pone de manifiesto la

77 Joyal,ANos,Consulta sobre lci convocación de las Cortes por estamentos (21 de moyv de
1809), en Memoria en delensa de ltt Junta Central, vol. l, pág. 114: lu., Nota ptímera a los
Apéndices (1811), (•,u ídem, vol. II, pág. 223; ÍD., Cada i Alonso Caiiedo Pigil (Ciján, agosto (ie
1811), en GlItyrs ennydetos. t. V. pág. 484.

I )5. Ì ,,iailh i convocación de Codes por estamentos (1809), cii

Mentoria t,I defraso Jouto pág. 122; ÍD., Kiposición solnc Ia mgatnzación
de las Cortes (1S09), 4•11Idim. I Pli 1.; .

JOVELLAMI.S. .1i,niriiiri eo ,a9Cosa de Ia jtinta Central, vol. I, pág. 185; ío., Nota prime-
m a los apéndices, en ídem, vol. 11, pág. 229.

" kwil.LAN0s Girta a Antonio Fernández de Prado (G0n, 17 de diciembre (Ie 179.5), en
Obras complelas, vo1; III, págs. 179-180.
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superación del antiguo concepto constitucional que esgrilnía Jovellattos: si toda-
vía entendiera la Constitución como material, no cabría plantearse su existencia
o no, puesto que ésta, en ettanto estructura socio-política puede variar, pero en
todo caso siempre existe. Por otra parte, los bechos ya no son determinantes de.
la Constitución, sino que ésta se contiene en las leyes medievales.

Pocos años después insiste en la misma idea: «¿Se teme acaso que estos
documentos expongan una constil ución que no existe? Pero ¿no harían ver
también que no era ya en el siglo xili lo que había sido en ei siglo xi, rii en el
XVI lo que en el X111? ¿Qué importaría, pues, que demostrasen que en el xviii no
se parece a ninguna de las antiguas épocas? Y  ¿qué pueblo no ha mejorado o
por lo menos variado y alterado su constitución y sus leyes? Y  pues que la
situación política de todos es variable, ¿quién será el que pretenda est abilida(1
cuando la estabilidad misma fuera iiii mal gravísimo?»"'.

1)e esta forma, puede decirse que la Constitución jovellanisla se estructura
a dos niveles: uno mínimo, estático, y otro exterior, dinámico. Puesto que la
Constitución varía, es susceplible de mejora, es perfectible, 10 cual eneaja pex-
fectameme con la idea de progreso, tan ilustrada y, por ende, tan propia de
Jovellanos. Se distancia, así, de las tesis tradivionalistas, para quienes la historia,
concebida estáticamente, lo es todo, pero también del ideario jacobino entonces
imperante entre los diputados gaditanos. Y  es que el asturiano no reconocía el
ejercicio del poder constil uyente, puesto que la nación ito era soberana (en el sen-
tido que afirmaba Sieys), sino suprema, por lo que no podía crear ex novo una
Constitución, sino que poseía una reserva de poder que le permitía alterarla o
ref ormar l a: «La Constitución es siernpre la efectiva, la histórica —afirmaba en sus
Diarios—, la que no en turbulentas Asambleas ni en un día de asonada, sino en
largas edades fue lenta y trabajosamente educando la conciencia nacional, con el
coneurso de todos y para el bien de la comunidad. Qué mayor locura que pre-
tender hacer una Constitución como quien hace un drama o una novela!»"2.

"1 JOVE1,LANOS, Bormdor de earta hymeisco Masdeu diciembre de l800), euu

ídem, pág. 602.
Diarios luéditos de Jovellanos. por julio S(mozn, Las almululra.s. Jovellanos,

Gijón, Auseva, 1989, pág. 178, 'Fambién lo ena MENÉNDEZ PELAVO, Ilistoria de lox heterodoxos
expañoles, vo1. 11, pzig. 5b7. li i igual sewido se pmunneiaba Jovellanos en una caria a l mrd
Holland, donde afirmalm que las ieorías polUicas„ conoeidas sólo por unos pocos, emn sufi-
eienles para Imeer uua buena Constitución, que era «Obra de la prudeneia y la sabiduría, ilusira-
das por la experieneia». Carta u Lord Holland (Mums, de diciembre de 1810). JovELLANOS,
Obras completas, vol. V, pilg. 423. Vid. ianibien Carta a Alouso Cafiedo Vigii (G0n, agosto (/e
1811), ídem, pág. 483 donde insislía en que Ius dipulados gadnanos no habían sido llamados a
realizar una nueva Conslilueión„ siuo a reforwar la exisferne.
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Si se reconocía a la Nación el poder constituyente, se conseguía una
Constitución precaria y disponible, ¿acaso estaba pensando en la sucesión de
Constitaciones que había vivido Francia?: «Si ésta [la Nación] puede destruir
la Constitución que tenía jurada, ¿no podrá otra legislatura destruir mafiana
la que jurare hoy? Y entonces ¿qué estabilidad tendría la Constitución?»". De
ahí su postura, afín a su moderantismo: «Nadie más inclinado a restaurar y
afirmar y mejorar; nadie más tímido en alterar y renovar (...) Desconfío mucho
de las teorías políticas y más de las abstractas. Creo que toda nación tiene su
carácter; que éste es el resultado de sus antiguas instituciones»".

En este sentido, Jovellanos se acerca enormemente a las teorías de Hume
y Edmund Burke. Por lo que respecta al primero, en su Historia de Inglaterra
incluía constantes referencias a la Constitución inglesa, concebida como una
Consfitución histórica, por la cual entendía «aquella que prevaleció antes del
establecimiento de nuestro plan actual de libertad»", esto es, la Constitución
subsistente hasta la Gloriosa Bevolución. Una Constitución que, sin embargo,
como sacedía en cl pensamiento jovellanista, no tenía un carácter absoluta-
mente estático: «The english constitution, like all others, has been in a state of
continual fluctuation»". El aprecio por la libertad del pueblo inglés y por la
antigüedad generaba la pasión por su Constitución limitada", lo que en parte
justificaba el re,chazo generado por cl Instrument of Government que tratara de
introducir Oliver Cromwell; un documento que, redactado tan sólo en cuatro
días, pretendía ser la regla de gobierno de, tres reinos, como diría sarcástica-
mente el filósofo escocés".

Por su parte, Burke afirmaría, cou su brillante estilo, que «no se puede
estirnar la pérdida que se sufre cuando las antiguas opiniones y reglas de vida
se hacen desaparecer. Desde ese momento no tenemos brájula que nos gobier-
ne, ni podemos saber a qué puerto nos dirigimos»". Como sostendría también

Carla a AIonso Caiiedo Vigil (Giján, 2 de sepileinbre de 1811), en Idetn, vol. V„ pág.
486.

Cada a Loid Holland (Sevill(L, 22 de mayo de 1809), en kem, pág. 155.
" David HUME,The hisiorrgfEngland, from the ineasion orklins Caesar lo the Reeolution

in 1688, in eight volaines (1762), Loodon, Pijurie.,l by J, M'Creery, 1807, vol. V, Apendix 111„
pág. 452.

" Ibident.
idem, vol. VI, James I, Clapter XLV, pág. 21.

" fdem, vol. VII, Thi, Commonweallli, Clapter LXI, pág. 232.
Edunind 131.111KE, Relleclions on die fleeolulion ifl France (1790).Se lia empleado edi-

eibo de L. G. The uniangs and speeches oj Ednuind Burke, vol. VIII: The Frewh
Revohnion (1790-1794), Oxford, Clarendon Pwss, 1980, pág. 129.
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Jovellanos, mantener el edificio histórico no suponía rechazar las mejoras posi-
bles: «el pueblo de Inglaterra sabe bien que la idea de herencia proporciona un
principio seguro de conservación y un seguro principio de transmisión, sin
excluir con ello un principio de mejora»50. En esta mejora, ariadía Burke
siguendo a Hume, «haría la reparación lo más parecido posible al estilo del edi-
ficio (...) Ariadamos si se quiere, pero conservemos lo que nos han dejado».

Jovellanos conocía estas opiniones, puesto que los autores citados cayeron
en la órbita de su avidez lectora'. Como también lo hicieron los discursos que
en el seno de la Cámara de los Comunes realizaron Fox, Pitt y Sheridad. El
primero de ellos, representante del sector radical whig contemplaba una idea
de Constitución semejante a la que Jovellanos defendiera en nuestra nación:
desaprobando las opiniones cle quienes afirmaban que Inglaterra carecía de
Constitución, al no constar ésta en un documento llnico, Fox afirmaba que «his
love of the conslitution was to the constitution on its old form, which had sub-
sisted by constant reformation, and was such a nature, that if it was not impro-
ving, it was in a state of decay»94. Unas ideas que Jovellanos no sólo conocería
por sus lecturas, sino también a través de sus contactos con Lord I lolland, a la
sazón también diputado whig y sobrino de Fox. Por ello, no es de extrariar que
Holland pusiese de manifiesto en su correspondendencia con el gijonés que en
Inglaterra había «muchos, muchísimos que piensan como pensaba Vd.»"5.

" ídent, págs. 83-84.
ídem, págs. 292-293, Hume se pronunciaba en Ull sentido easi idéntico: las tnejoras y la

corrección cle almsos cleberían hacerse cie manera que se «ajustuse lo más posible a la planta del
edificio», conseryando «los pilares Y sopolles de la Constilución». David 1-111w, Essays

mond, political and literary, Essuy Idea ofo petfret Conunonwealth, pág. 480.
Ya en 1778 había adquirido de la biblioteea del Colegio de las Beeas varias obras de

11(1111c: Dicours politiques. Tradults de Panglais par M. M. y The FlistoT of Englandfrom the invu-
sion Julius Cuesar to the Revolution in 1688. Vid. Franeisco Actumt PIÑAL, Lo biblioteca de
Jovella nos 788), Mad rid, Cinsejo Superior de lnyestigaciones (:ieniífiras, 1984, págs. 50, 52 y
172. A Ednimul Burke lo eint en el Diario, (21 de noviend)ie de 1795), vol. 11, pág. 180. Javie:r
Varela no dnda en que la obra eitada es el opósculo Ikflections on the revolation in France. Javier
VA 1211 Jovellanos, Madrid, Alianza, 1989, pág. 229.

" Jeau-Piem CLÉMENT, Las lectums de Jovellanos (Ensayo de trcon.sliturión de <1t biblio-
teca), Oviedo, I.D.E.A,„ 1080, pág.108.

" Charles Jaines Fox, Discurso de 4 de euero de. 1703„ en The speeches the tight honou-
mble Charles .hunes Fox in the House olCommons, vol. V, London, Longman, 1815, pág. 10. En
1794, jovellanos manifestaba también sn correspolulencia con el diputado británim en que a la
interpretación de la Revolución Franeesa se refiere: lJieilSO, eon Fox, que el ejemplo de Francia
depravará la e.specie humaua». JOVELLANOS, Diorios (3 d(T junio de 1704), vol. 11, pág. 436.

" Carta de Lord Holland a Jovellanos (Crídiz, 12 de abril de 1809), en Obros contplelas,
vol. V, pág. 104.
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La Coustitución que com:emplaba Jovellanos era pues, perfectible en su
mayor parte; se trata de una «Constitución progresiva», susceptible de nlejo-
ra'. Ésta sería fruto de la razón y de las aportaciones de la experiencia extran-
jera. Nuevamente el método cartesiano y el empirismo de Bacon se mixturan.
Exisdan elementos constitucionales claramente idoneos para cualquier socie-
dad; elementos que podían incluso contribuir a la mejora social. En coucreto,
el gijonés consideraba que el modelo de Constitucion Mixta y equifibrada cons-
lit uía Un Uleal deseable. A ello conducía la razón, pero también la experiencia,
concrelamente la inglesa, que con creces había demostrado la celsitud de tal
sistema. Este punto Ileva a replantearse la propia imagen del Jovellanos tradi-

a y aferrado a las costumbres castizas y a las instiluciones genuina-
mente espafmlas. Si la Constitución había de estar eu consonancia cori la socie-
dad, no resulta menos cierto que, como se ha visto al tratar la Teoría del
Estado, las sociedades no eran sino realizaciones particularizadas de la ten-
dencia a la universalidad'. Por lanto esa universalidad del hombre está por
encima de las particularidades: hay modelos universahnente válidos. Por otra
parte, recuérdese que jovellanos partía de lo limitado del conocimento hurna-
no sin la asociación de sus semejautes, lo que couformaba una postura clara-
mente receptiva a las aportaciones exógenas: la historia, decía, «acredita que
los hombres se cultivaron al paso que se conocieron y reunieron»".

" im idea de progreso s talubién una (.,onsIante en pensamiento de Va0e1. 1ms unem-
bms de la eolnullidad política se obligarían reeíprocainenle a 1)MC(11111 el progreso social, que Ile-
yaría a nn mayor estado de hienestar Sin embargo, para e110 era preeiso que la naeión
mnociese pmpio pasa(Io: «Mal se aspira a gol)(11.00.1.11.1.08 pllehlos Si 110 se les eneaunna eon arre-
glo a su earácter, y que CS10 IMITS111.10 lener earámer un profundo y eabal conoeimien-
io». Al igual que Joyellanos, la idiosinerasia era pero. C01110 sumle en t,1 aslindano, no
Ireliaba la wejora soeial, se1ogniba a través de la Constilueión: «La mnslilueión del estado es
lii que deeide de sn perfeeción», por lo que habría que «eseoger la iiiijoi conslilueión posible».
Einer VATTEL, l l delreho de genles o pcincipios de la ley ualucal (l758 (..specialemente
Libro UnCiÓ11 considerada elt inisnut, capílulo 11: Pcincipios geneudes de los debelvs de
11/1« uación hacia sí I II: De C'ouslituenh‘ del Eslado, de los debeces.ydeirchos
de lu nación, bajo este respee/O. AglIT Se 1111 utilizado la edición de I. Sanelia, Madrid, 1820, págs.
35 y

Ya en 1790 Joyellanos mailifeslaba al est lidio de la historia y el demlo piLl iio debía
preceder siempre el eolweimielao del 1)ereelio Pablieo IJoiyersal que esláblecía las obligaciones y
dereelms respee1ivos a la sociedad general de1 gállero lálinano». Jovn,i,ANos., lleglamento lOcta-
cio e instOucional milendido pUITI Ilevac a drclo el plau de estudios del Cblegio hopecial de
C'alatral,(1, en ia ciudad de Salamanca (1790), c11 Oluys pflbliCados e inéditas,l; vol, XLVI, 1963,
pág. 208.

" JovELLANos, Discárso solur el madin geografla hisuírica, panutuciado eu
de (1800), edi ídem.,1,vol. Xl.VI, 1963, pág. 326; ID.,Aleuunia sobre educación públi-

ea (1 SO2), pág. 232.
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Sin ernbargo, Jovellanos asume una idea de progreso «gradual», escalona-
do, en coherencia con su visión histórica, que demostraba más un progreso
cíclico", en la línea de Hume" y Condorcet", que tut progreso lineal, como
pretendía Turgot12. Esta graduación imponía necesariamente Iírnites a los
ensayos constitucionales que pretendiesen introducirse en nuestro suelo. «Es,
pues, necesario —le comentaba a Hardings— Ilevar el progreso por sus grados»;
cada nación debía buscar aquella forma de gobierno que estuviese «rnás cerca
de su estado, para pasar de clla a otra tnejor»".

Cada Constitución era, pues, apropiada para una sociedad: «Por
sabia, por buena que sc suponga [la Constitución] no se debe negar que
pueda ser perfeccionada, puesto que la perfección de la Constitución debe
resultar de su conveniencia con la extensión y naturaleza del i erritorio que
ocupa cada pueblo (...) todas las relaciones de la política tienen una esfe-
ra señalada y circunscrita por los límites de la sociedad»1"; las rnejoras
posibles debían estar en consonancia con «el estado moral de las nacio-

" IIna de la idea cíe.lica de progreso en JOVELIANOS, Oración inangural a la
apertura del Ileal Instituto Asturiano (1794), en ídent, I, vol. XLVI, 1963, pág. 310;
Elogio de las bellas artes pronnticiado en ia Acadelnia de San Fernando (1781), en ídem,pág.
351 yss.; Elogio de Don rentura Rodríguez, arquitecto mayor de esta Corte, pronunciado en
la. Sitciedad Económica de Madrid, y adicionado con notas del misnio autot (1788), en ídent,
págs, 37)) y ss.

En su ensayo Of the Rise and Progress of the Arts and Sciences, partiendo de itie las
artes y eieneias sólo podían desarrollarse en Lifl gobierno lihre, I lume contempla oi i progreso cícli-

co de las mismas: desde su apogeo en Grecia Intsta stt decaimiento con el triunfo de la Iglesia

y el peripato, para resucitar con el «pmgreso de la filosofía eartesiana». David

Essytys (/741-17.58), Cambridge l.Jiiiversily Press, 1994, págs. 61, 64 y ss.

" Condoreet consideraba que la humanidad hahía sufcido sucesivas époras de avatiee y

retroceso, de auge y de decadencia. Así, e.I esplendor de la época elásica y alejandrina se veií<t

ahogado por el oscurantismo medieval, contribuyendo la imprenta y eact esianismo, corno en

lIume, a su recuperación. Jean-Antoine-Nicolas de (laritat, Marquis de COND011CHT, Bosquejo de
un coadro histórico de los progresos dcl espítitu hurnano (1793), Madrid, Edilora Nacional,
19110, príssinz.

Turgot partía de un progreso sucesivo del género hunlatio, en el que el erisiimásmo
había una importancia vital. «f,as edades están encadenadas las units a las ol ras por una

serie de eausas y efeelos que enlazan cl eslado presente del mundo a todos los que lo han preel;di-

do». Tunurr, «Discurso sobre las ventajas que el estahlecinúento del ecistianismo ha proeurado al

género humano» (1750), en Discuccos sobre el progreso luunano, Madrid, Teenos, 1991, págs. 20-

30; ín., «Tableau philosophique cles prog&s suceessifs de Pespirit humain» (1750), eu Ecrits Éco-
notniques,pág. 41.

Corta a Alerander fardine (Gijón, 21 de itutyo de 1794), cit Olnus completas, vol.11,
luíg. 630.

Jovin,ANOS, Introducción a un discutwo sobre el estudio de k, Econontin ciril (1796), en

Obras publicadas e inéditas, V , vol. l ,XXXVII, 1956, pág. 11.
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nes» '". En la Memoria sobm educación pública, Jovellanos afinnaría que
toda forma de gobiento era perfectible, pero debía hacerse de acuerdo con la
forma de la sociedad civil". Sin embargo, como vere.mos en el epígrafe
siguiente, la Constitución inglesa era perfectamente acorde con nuestra socie-
dad y, por tanto, aplicable en España.

FORMA DE GOBIERNO

Elección de la firma de gobierno

Constituida la sociedad civil y el Estado a través de la renuncia parcial de
derechos individuales (como se vio en el primer epígrafe), el siguiente paso
consistía en determinar la forrna de gobierno adecuada para dirigir csa socie-
dad. Cuál era esta forma de gobiento ideal será una cuestión que se abordará
en el áltimo epígrafe, por lo que ahora habrá que centrarse tan sólo en su pro-
ceso formativo.

El momento selectivo de la forma de gobierno resultaba posterior al pacto
social y tenía lugar «ya por la constitución del Estado, ya por la legislación»")7.
Esto es, la Constitución era la que determinaba el sujeto o sujetos que iban a
ejercer el poder público.

Es en esta determinación constitucional de la distribución de la autoridad
pública donde ha de ubicarse la famosa Nota primera a los Apéndices de la
Memoria en delensa de la Janta Central, en la. que 1ovellanos no trata del ori-
gen de la sociedad y el Esiado, sino del moinento posterior de selección ope
constitutione de la forma de gobierno.

Antes de analizar este texto es preciso matizar su ubicación temporal: a
través de la Nota primera Jovellanos trata de ilnpugnar la idea de soberanía
nacional y la forma de gobierno cuasi-asamblearia que defendían los liberales
gaditanos. más bien, trata de reinterpretar esa idea de soberanía nacional,
cambiando su rumbo para evitar que se imponga Ull régimen que desemboque

Carla a AlexanderJardine Pejón, 21 de al(tya de 1794), JOVII,I,ANOS, Obrns complelas,
vol. II, pág. 525. «Jalluís creeré que se delw, proeurar a una nación más hien de1 que puede reei-
bir, Ilevar nuís addaille 1118 refornlas sería ir haeia airás». Diario. (25 (le junio de 1794),
joVE1,1,ANOS, Diurios, vo l .1 ,1>ág. 446.

Jifim.LANos, sobre educación pabliea (1802), en Obras publieadas e
1, vol. XLVI, 1063, pág. 255.

1"7 keta, luíg. 256 .
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en un emulo de la Convención francesa". Pero, por otra parte, estaNota mati-
za, explica y, por qué no decirlo, reorienta cl documento rnás conservador que
produjo la pluma de Jovellanos: la Consulta sobre la convocación de las Cortes
por estarnentos; lexto coyuntural, como habrá ocasión de comprobar en su
momento, y alejado de las teorías que el gijonés defendería en la Junta Central.

En la Nota, el polígrafo asturiano ponía de manifiesto la. polisemia del tér-
nlino «soberanía». Tolnada en un sentido «origMario», sería el poder absoln-
141. iIl 111!l(liIlP(I slljll illlli ltC (01111 �V�R�W�L�X�O�O�D�G�����K�L�L�L�R�������������Q�����‡�����������������������G�H���S�R�G�H�P�V
ílllijvillllallS de sns romponeme. Así enusidetildo el lérmino por
ltl imposibilidad ili uleudler.e de forma 1.4.11r.k moviedad llll ndía

de mí lfliSllliJ 511je141 vusk., 1:1 solwnwin se unr-
maba siempre con respecto a un subordinado, y, así entendida, no podía refe-
rirse a la sociedatr.

Por esta razón, jovellanos reservaba el concepto de soberanía para la
«soberanía política», esto es, para denominar iil poder independiente y supremo
que dirigía la acción común de la sociedad. Nótese que ornitía el adjetivo «ori-
ginario», con gran coherencia, puesto que esla autoridad se Fundamentaba en
una norma, la Constitución, de modo que no sería originaria, sino «política» y
derivada. El problema de la soberanía en este texto de Jovellanos no es esen-
cialmente un problema de Teoría del Estado, sino un problema constitucional.

Por otra parte, ese poder supremo no era el poder legislativo", que per-
manecía siempre en la comunidad, como veremos, sino el poder ejecutivo, o
más bien «gubernativo», consistente en la dirección de la acción comúni". IJna

Cañedo (Osjón, rigosto de 1811), en Oblyis (oltil)leírts, vol. V,
g. 483.

.114v1 l l .1.\1 s, Nolft pritrieiv I/ o'Hilin'.ti $0;•1,9 1.1eltlflrill
( I `, I ) ti I ..tt flo (1.. 1,1 %ill, 11 4Jiii fl l lli l l i lÍiil 11P141111:111:4 lÍlll

144 l.44111. l 111,11414i. ' ll,,Ililll4 s111114.1141. c4Írl45141111,llli 4 1/1 1•1111111l11.1.1 11 ..:liVil.111111 1114111

1111. 1,111:1 41 tori4 1, 1 11 111 111111111.1. l 141:11itlini111111 -.11r.11:11111 . I 11.1\1,/l3(l, 1,,tr9Iterdeis
1). 1441114vIl I  l IT iilllllìt.l N' l l .

F.ii ci,111141 111,1 l 111111., .1. I 1.111list'll 4L IIII•/ 1.euiliff., mtbrt,
lei I . .1cru,/,/,,,/ 1.14 14,,, t y 411Il4111111+ I  \  1 , 1 , l t i legiNk
fittleitítl di• Inu id r ,111.- l•1 u1111.,i,11̀  . 1̀1 il 11.141.1 i l. 11i11111' l e•yo,  y

1,111•1111.1ll 111 -141111.11,111iil 11,1 l -1.1,4,1 i  I I J I l4irlstlllllilìi lil 4,11 , 11111 1 14.1 (;.11.1,11-ill 5ii.111.1r1.11 llr

\ 1,111 '11/ l .t ilil. 1.11 171, pd ig : . ,  I: : k 1 I I.

.11/4 1 I I V l //finv, 114 lief'S ÍI 1.11 114 illf11.111 r.to rhjeltyll rly lti ,Ittrittr
vo! 11 1,,1• '  • •1.,11 1, 111. • I (fíijrifp. .1. Is l l

ibms nitil ,,1 -1;;-1 1 l l 111,  1111 l ongl l 111 u o lie

I • 111 .1..1i,4111i• 111,11
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idea que lo separa no sólo de las teorías liberales, sino lambién de las escolás-
ticas, y lo mantiene aferrado al iusnaturalismo racionalista, concretamente a
Budarnaqui, para quien la soberanía consistía, precisamente, en la dirección de
la comunidad'12.

La deierminación de quién ejercería la «soberanía política» supouía optar
por las distintas formas de gobierno posibles'": se hablaría de democracia, bien
cuando la dirección de la acción cormln la ejerciesen todos o ciertas personas
elegidas por todos, bien cuando la colnunidad se reservase la potestad legis-
lativa, confiando a uno o varios sujetos reelegibles la dirección de la acción
comón. Nadie ha pareeido percatarse que en este punto Jovellanos está des-
cribiendo los regímenes francés, en el primer caso, y norteamericano, en el
segundo, para adjetivarlos de «democracias». En efecto, dernocracia había
sido la Francia revolucionaria del 91 (a la que los liberales gaditanos pre-
tendían imitar), porque la acción comón correspondía a la Asamblea elegi-
da por la Nación (régimen asambleario), y democracia era Norteamérica
porque, aun cuando la comunidad poseía el poder legislativo (Congreso de
los Estados Unidos), la acción común la llevaba a cabo tin lefe del Estado
el ectivo .

Por el contrario, la aristocracia y la monarquía suponían no ya la auto-
dirección de la acción comón por la comunidad o la mera «delegación» de la
rnisma en un sujeto (Presidente), sino en la abdicación, en favor ya de varios
(arismeracia), ya de uno (monarquía). Abdicación que suponía la renuncia
plena de esa dirección política.

Llegados a este punto, Jovellanos introducía un nuevo concepto: la
«Supremacía». Si la eomunidad abdicaba de sii poder direciivo, ¿qué le que-
daba? Pues ciertos derechos originarios, remanentes, irrenunciables, a los que

1311111,AMMA Principes droit Imtutri (1747), Premier Ptuiie., eliapiire VIII: De
en ge.néral., pág. 120. Seeonde Partie, ehapilre Vl: Dn Droit des Gens, pág. 110. También para
Adam Siii i ð i la f mna de gohierno se deienninaba en atención al sujem, iinhvidual o coledivo, a
quien correspondía «la direeeión de los astottos» del Estado. Adam Sktml, Auisprudencla O
Apuntes de lecciones solur justicia, policía, ingtrsos públicos y ortnas (1763-1764), en Ixceiones
de Juri.synucleizeia, Madrid: (:entro de Estuclios Gonsfitneionales, 1996, Primera parte: De

eapítulo I: Del gobierno,pág. 18.
"" Taml)ién RolISSellu eifraba la forroa de golrierno el i la detenninación de quién ejereía el

poder ejecutivo (o gobierno), aumme para eJ ginebrino este poder era menos amplio que para
jovel ILUIOS. 1cassEAri, Du Contrat sucial (1762), Livre III, ehapitre I: Du gourernetnent eti géné-
ral y ehaphre II: Du principe qni constitue les diverses finmes de gouremement, París, Éditions
Garnier Fri'.res„ 1962, 1990, págs. 273 y 276 y ss.
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englobaba dentro del concepto supremacía y que constituían un poder para
garantizar la Constitución a través de la cual se había transferido la autoridad
pública. El contenido concreto de este poder sería: en primer lugar, el ejercácio
de la potestad legislativa por los representantes de los ciudadanos convocados
en Cortes; en segundo lugar, la posibilidad de reformar la Constitución y,
finalmente, la potestad de ejercer el derecho de resistencia frente al «soberano
p olítico »

Coherentemente, Jovellanos afirmaba que la supremacía tenía un carácter
originario, puesto que no se fundamentaba en la Constitución (como sucedía
con la soberanía política), aunque ésta la reconocía. Precisamente por ello,
acababa diciendo Jovellanos que «es indubitable que la suprernacía nacional es
en su caso rnás alta y superior a todo cuanto en política se quiera apellidar
soberano o suprerno»'.

Ahora bien, no cabe entender que la construcción de Jovellanos, distin-
guiendo entre soberanía y supremacía, era inútil, como opinan los profesores
Artola y Caso. Para el primero, los intentos jovellanistas de romper con los pos-
tulados gaditanos es fútil, puesto que cl resultado es idéntico"". Al entender de
Caso, el asturiano no se separaba, deliberadamente, del Decreto de las Cortes
de Cádiz de 24 de septiembre de 1810, de forrna que las diferencias entre su
doctrina y la allí expuesta son merarnente en «algún matiz no significativo» "7.

Sin embargo, creemos que Jovellanos fue más sutil de lo que parece, puesto que
intenta demostrar que, cuando las Cortes de Cádiz hablan de «soberanía nacio-
nal», en realidad quieren decir «supremacía», esto es, no se refieren a un poder
absoluto, incontestable, que encierra como principal manifestación el ejercicio
del poder constituyente, sino a un poder originario, ciertamente, pero residual,
que consiste precisamente en aquellos puntos que son la ensefia política del
gijonés: reunión de Cortes, reforma y no ruptura constitucional, rechazo al
tirano.

JOVELLANOS, Nota pranera ie los apéndices (1811), en Meinoria en defensa de la Jwart
Cenlral, vol. 11, págs. 224 y ss. ín., Consulta sobre convocación de las Cortes par eslamenlos
(21 de mayo de 1809), tdem, pág. 116.

jovEI,I,ANOS, Nota primem i los apéndiees (1811), en Mernoria en ddi?nsa de Ia JIITI1(1
Gerand, vol. II, pág. 227.

Mignel Awrin,A, «Vida y pensarniento de D. Caspar Melehor de Jovellanos», en Obrus
publicadas e vol. LXXX V, 1952.

"7 José Miguel enso GON/ÁLEz, «Esludio preliminar», en Memoria en defrusa de Junla
Genhyd, op. Ctf., vol. 1, pág. LVII.
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La Monarquía equilibrada

La Constitución española era, al parecer de Jovellanos, susceptible de
reforma y mejora. Se trataba, pues, de determinar el modelo conforme al cual
llevar a cabo el perfeccionamiento de la Constitución. Si el gijonés acudía a las
obras nacionales para conocer la esencia de la Constitación española, el «ser»,
la lectura de las más relevantes publicaciones francesas e inglesas le propor-
cionaban las ideas del «deber ser», de las mejoras que debían hacerse en la
Con stitución histórica.

El diputado de la Junta Central rechazó palmariamente el modelo francés
impreso er las Conslitueiones de 1791 y 1793118, y consideró como ejemplos

positivos l anto la Constitución Inglesa como la Norteamericana o la francesa
del año 111 ' "). Estas áltimas tienen una noia en común: la esencia de la separa-
ción de poderes tal y como había sido trazada por Montesquieu en su inier-
pretación de la Constitución inglesa.

Por consiguiente, de forma directa o indirecia, el sistema de gobierno bri-
tánico conformaba el ejemplo. En él, el asturiano veía una Constitución equi-
librada, en la que junto con una separación rígida de los poderes del Estado se
incluían una serie de controles mutuos (cheeks and balances) que frenaban la
arbitrariedad: así, al Monarca le correspondía el derecho de sancionar las leyes,
a las Cortes garantizar su observancia y la de la Constitución y, finahnente, el
Parlamento se dividía en dos cámaras, de manera que entre la Cámara Baja,
popular, y el Rey, se instauraba una Cámara Alta que, integrada por un cuer-
po intermedio aristocrático, actuaba a modo de cámara de reflexión.

Esios elementos eran perfectamente compatibles con la Constitución históri-
Ca porque, en parte, ésta ya recogía alguno de ellos: concretamente la división de
poderes, que se hallaba de forma embrionaria e imperfecta en nuestra nación'2",
lo que la convertía, en la Edad Media, en una «de las mejores de Europa» '2'.

InieialmeAlle, e.l modelo cons1imei0na1 franeés no pareeill 8118Cilar el reeliazo de
Jovellanos. Así 111 mesliguan la (Wlia (1 AlexondeeJOIdine (Gijón, 21 de mayo de 1794), ell Obros
completas, vol. 11,1dIg. 616. Sin embargo, la experiencia de la Conveneión franeesa alleró SU pers-
pecliva y le llevó a mehazar el modelo franrils y su imporlaeión a la ConsMución de 1812.

Ésta le pareeía a Jovellanos Jov E1.1,A NOS, Diario (2) de noviembre d(
1795), Diarios, vo1. 11, pág. 220.

12" JOvni.ANOS,Memoria en defimsa de la Jania Ceniral, vo1. 1, pág. 186.
" JOVELLANOS, lkIlexiones sobre demormeia en Olows pnblicadas e Médítas, V,

vol. 1,XXXV11, 1956, pág. 414.
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El afán reformista de las instituciones y, por ende del sistema de gobierno
que constituía su soporte, se halla latente a lo largo de prácticamente todas sus
obras. Ya en 1780, había ensalzado la importancia de las Cortes en la
Constitución Visigoda '" y, como se ha visto, uno de los elcmentos indisponi-
bles de la Constitución histórica era la reunión de Cortes'"; una reunión que la
Constitución sólo podía «reconocer», nunca instaurar, puesto que se trataba de
un derecho originario de la comunidad integrado en su «supremacía».

Estas pretensiones regeneradoras hallan un eierlo freno en la eelebérrima
Consulta sobre la conmeación de Cortes por estatnentos, uno de los textos más
conservadores de iovellanos. Es cierto, corno afirma Baras Escolá, que también
este documento contiene rnatices reformadores'", pero creemos que de menor
intensidad: postula reformas, pero menos osadas que las que a partir de ese
momento defenderá. Precisamente la Consulta ba sido el principal documento
esgrimido para afianzar la imagen del Jovellanos tradicionalista. En él afirma la
soberanía del rey y deja escaso margen a una división de poderes; las Cortes no
ostentan la potestad legislativa, sino un derecho de petición, siendo la sanción
regia la que contiene y resume la facultad legiferante. Sin embargo, hay que tencr
en cuenta la real filiación de este documento. Desde nuestro punto de vista, en la
Consulta Jovellanos vierte muchas de las opiniones plasmadas por Martínez
Marina en su Ensayo histórico-erítico, quizás porque en ese momento le pareció
rnás oportuno utilizar un discurso más conservador ante los imninentes envites
de las tendencias más «democráficas». Esta obra de su coterráneo había sido publi-
cada en 1808 y gozó cle un especial favor para Jovellanos'", quien encomendaba
fervientemente su lectura a Lord Holland en noviembre de ese mismo año127,

supra lo trattulo al respectu del Discorso leído por el antor en su recepción a lct fleal
Aeudemi a de l a Thsðo, za, de 1780.

Jovellanos se consagrará a este objeto, como muestra en SU aposición a 1a hmkz
Central (Sevilla, 22-0ctorlur-1809), en kem, V, vol. LXXX VII, 1956, pág. 404„ donde manifies-
ta que estc ivo le Ilevtt a elegir para el desempeilo de sns funeiones 1it Comiskin de Cortes.

( f r . BABAS ESMLÁ,El reformismo político de fovellanos (Nobleza y Poder en la lLpañu
del siglo Xfr10, pág. 257.

Véase, por ejemplo, cuán diferente cs de la Exposición sobre orgattización de Cortes,
en Memoria en dejimsa de Jonta Centml (1809), vol. 11, págs. 135 y ss., donde se desvela, sin
sombras, eomo nn aeé,IThno defensor de Cortes bieamerales.

«Confieso a usted que a pesar de lo muelto que esperaba de la aereditada eiencia de
usted, he hallado en ella mucho más de lo que esperalat (...) en tan vasta e imporlante materitt,
tratacla a la verdad por nntehos, mas por ninguno tan cumplidamentc contan abundate y precio-
sa doetrina y tan penetrante y doeta erítica como por usted». Curta a Francisco Martínez Marina
(¿Aranjuez, 14 (Ie noviembre de 1808?), en JOVELIANOS, Obms completas., vol. V, pág. 26.

Carta a Lord 11011and (Amujoez, 2 de noviembre de 1808)„ en Idem, pág. 22.
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apenas seis meses antes de la producción de la Gonsulla. En el Ensayo encon-
tramos exactamente las mismas ideas vertidas por Jovellatios; ideas que no
había defendido hasta el momento. El texto de Martínez Marina es claramen-
te más moderado que su Teoría de las Gortes'", pero resulta imeresante que la
Consulta de concocación, el texto más conservador de Jovellanos, se base pre-
cisamente eu la obra de un autor próximo a las ideas liberales.

Por esta razón nos inclinamos a pensar que la Gonsulta ha de tratarse con
cautela puesto que es un texto coyuntural. lle hecho, la Nota primera de los
Apóndices no parece tan sólo un alegato contra la idea de soberanía nacional
defendido por los liberales doceaffistas, sino también, en parte, un intento de
clarificar la postura constitucional manifestada en el documento de 1809, y en
ese intento realmente trastoca lo dicho, rectifica una postura que, al parecer,
acabó por parecerle excesivamente conservadora.

Así, en la Consulla afirma la soberanía regia, y que esta soberanía no sólo
supone el ejercicio del pder ejecutivo, sino también el legislativo, hasta el
punto que el papel de las Cortes resulta absolutamente mermado: el Rey se
«aconsejaba» de las Cortes, que podían realizarle peticiones, pero la decisión
última, la sanción, pertenecía al Rey''. El Monarca tenía toda la soberanía, y
ninguna parte podía, pues, desprenderse de ella. Idénticas proposiciones halla-
mos en Martínez Marina: «El gobierno gótico fue propiamente y en todo rigor
un gobierno monárquico; y los reyes gozaron de todas las prerrogativas y dere-
chos de la soberanía», sin perjuicio de la convocatoria de Juntas Nacionales,
para «aconsejarse» en ellas". También Marina, como hará Jovellanos, dice que
tales poderes no suponen que el rey fuese absoluto: «su autoridad no por eso
era despótica rii arbitraria, sino templada por las leyes», leyes fundamentales

ht coneienzudo análisis ckl iwitsamiento de Martínez Marina en VARELA SUANM,
Tradición yLiberalismo en Manínez Marina, Oviedo, Universidad de oviedo, 1983; ío., «EsIltdiu
innoducimío» a los Principlos Naturales de Moral, de 1<i Política y de Legislación, Oviedo,
Junta General del Prineipado de Asturias, 1993, págs. I y ss.

12" JOVELEANOS, Consulla sobre la emwocaciint de las Corles por eslamenlos (21 de ntayo
(le 1809), en Mentoria en dtfensa de Junia Cmtral, vol. 11, pág. 115.

Franeiseo MAIITÍNEZ MARINA, Ensayo histárico-crilieo sobre la legislación 3 prineipales
cuetpus legales de los lleinos de León y Gasiilla, especialmenle sobre eí Gódigo de las Siete
Parlidas de Don el Sabio (1808), en Obras escogidas de don Francisco Maranez Matina,
B.A.E., vol. CXCIV, Madrid, Alas, 1966, Libro I: Origen de Monatvaía española: Idea de su
prinsitivo gobierno y legislacióii, pág. 16. Libm H: Gobierno poldico de los Godos y Casiellanos
hasla el siglo duodécimo, pág. 40: Los monareas «eralt únieos seilores» y tenían «la facultad de
Imeer nuevas leyes, sancionar, modifiear, enmendar y aun rellovar las antiguas». Las Corles tio
tenían poiestad legislativa, síno «dereelto de represeiriar suplicar; consultaban al rey, y le aeonse-
jalum» (pág. 45).
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que juraban Rey y vasallos, una de las cuales, la más notable, era la que obli-
gaba a la congregación de Cortes'". La identidad entre la opinión de Jovellanos
y la de Marina es más que apreciable, no sólo en cuanto al contenido, sino
incluso en la terminología.

Pero a Jovellanos esta postura le debió parecer en exceso conservadora,
puesto que la rectificó, aun sin hacerlo expresamente. Si en la Consulta había
otorgado la potestad legislativa al Monarca, cuya sanción concentraba la facul-
tad legiferante, en hiMemoria en dejensa de ia Junta Gentral y en la Nota pri-
mera altera abiertamente esta idea'": en arnhas reconoce sin lugar a dudas la
potestad legislativa de las Cortes. Con tal cambio no puede sino refutar a
Marina: «El sabio Marina le atribuyó [la potestad legislativa] a nuestros reyes;
yo, en rni Memoria, le atribuyo también a nuestras Cortes»134. Con esta idea se
Ilega incluso a plantear cuál sería el alcance que hubiera de darse a la sanción
regia. En la Comisión de Cortes, según su descripción en la Memoria habría
transigido a que fuera un derecho de sanción «absoluto o modificado» '"', pero
acaba optando por el primero', en la medida que encajaba con su idea de
balanced constitution.

Si bien es cierto que Jovellanos siempre pareció apostar por la reunión de
Cortes, no es menos relevante sefialar que la idea de bicameralismo afloró en
su etapa de la Junta Central. Es entonces cuando las ideas de los pensadores
ingleses como Locke, Blackstone o los comentaristas del régimen anglosajón
como Montesquieu y De Lohne parecen captar realmente la atención del ilus-
tre gijonés. En este semido, es de destacar la importancia de la figura de Lord

" ketn, pág. 41. También, Libro V: Cuadm del sísiema legal de los fuems nuancipales y
análisis de las leyes, pág. (13.

1"2 idem, pág. 43. Desarrolla esta idca con nJJJerosos ejemplos en el Libm III: De las
altemriones que en orden ypolítico experimenti; la Monarquía en el siglo X,t signientes,
y de las eausas de estas alteracionms, págs. 57-65. La esencialidad de eouvoratoria i, Cortes se
halla easi con idéntieas palabras en JovELLANOS, Consulta sobm i<t ronvocarión de las Cortes
por estamentos (21 de mayo de 1809), en Memoria en definsa de laJunta Central, vol. 11, págs.
114 y 110.

Otro lanto en sus Reflexiones sobre democracia en Obrus publayulas e inédi-
tas, V, vol. LXXXVII, 195h, págs. 414 y 415, donde re.eono que en la Edad Media las Cortes
sólo efeetuaban peticiones que. el rey aeeptaba o 110 a su libre albedrío, lo que supollía que el
itoder legislativo «no era En la edición de Artola de. la 13.A.E., cste texto se daia Inteia
180? Aquí nos inelinanios a ercer que, por su eontenido, Jovellanos lo halnía e1ahorado entre
1810 y 1811.

JOVELEANOS, Segunda nota a los Apéndires (1811), idem, vol. l, pág. 230.
ANOS, Memoria en defensa de la Junta Central, vol. I, pág. 191.

ídem, pág. 208.
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Holland, quien, creemos, fue el auténtico adalid de la conversión del asturia-
no1". De hecho, aun cuando las lecturas de los autores citados cantaban bien
claro las excelencias del bicameralismo, todavía en 1809 Jovellanos pide a
Lord Holland que le ilustre sobre las ventajas de un tal sistemal38. Una influen-
cia que hay que extender a John Allen, colaborador de Lord Holland".

Sea como fuere, lo que está más allá de tocla duda es que Jovellanos fue
un anglófilo convencido dentro de la Junta Central, como le recordarían sus
colegas'". Buscaba un ejecutivo fuerte, robusto, encarnado en la figura de un

Numerosas son, en efecto, las epístolas laS 9LICpromueve a Jovellanos a bregar law
la efectiva convocaioria de Cortes; el «grand afaim», conto gusiaban ambos denominar indirec-
iamente. En ellas vcía l orcl 1 lolltuid el «medio más cómodo para saear (...) al país de las untebas
dificultadcs con (ple (además de enemigos) están rodeados» (Carta de Lord Holkmd, Jerez de
Fronlera, 17 de abril de 1809. JovulitNos, Obras eompletas, vol. V, pág. 117). Del mismo con-
tenido pueden consultarsc, entre otras, las siguientes misivas: Cádiz, 19 de mayo de 1809 (ident,
pág. 148); Cádiz, 20 rle mayo cle 1809 (fdem, pág. 150); Cádiz, 21 de mayo de 1809 (idem, pág.
154); Cádiz, 24 dc mayo dc 1809 (Jdem, pág. 163); Londres, 8 de septiembre dc 1809 (ibídem,
pág. 284); I folland-llouse, 13 de diciembre dc 1809 (idem, pág. 332). Como afirma profesor
Gómez de la Serna, l ord Ilulland se mostraba más radical en sus observaciones que Jovellanos

conforme a su mayor veteranía, exponía planteamientos más prudentes. Gaspar CÔMEZ
I,A SICIINA, Jovellwios, el español perdido, Madrid, Sala Ednorial, 1975, pág. 234. Este talante
más liberal de lord Holland no le inipediría, sin embargo, eonvenir eon Jovellanos en el excesivo
radicalismo con que se constiluiría la Asamblea Gaditana. Manuel MORENO ALONSO, «I,ord
Holland y los orígelies (11,1 liberalismo español», Revista de Esitulios Políticos, unut. 30, 1983,
pág. 208.

Carta Lord Holland (Sevilla, 11 (Ie funio de 1809), en Obras complems, vol. V, págs.
204-205.

John Allen elaborará una reflexiones sobjì la forma cn que debían eunvocarse las Cortes
que luvieron una influencia vital en Jovellanos. En estas reflexiones sc velma mixt ura entre la his-
mria espanola y las histimeiones inglesas, lan del agrado del gijones. Esie interesant ísimo do(li-
nlento, de difícil acceso, se ha publieado recientemente en edición bilingiie com est udio preliminar
de Manuel Moreno Alonso. Manuel MORENO AiDNSO, «I,as "Insinnaciones"sobre Cortes de john
Allen», fieeisla de los Cortes Generales, míni. 33, 1994, págs. 237

«Alguno, oyéndome diseurrir sobre est os principios, me reconvino: "¿(:onque usted
quiere bacernos ingleses? Si usted, lc respondí, conoce bien la constit ucián de Inghnerra; si ha leído
lo que de ellil liiin eserito Monte.s( Iuieu, 1)e Lolrne y Blackslone; si sabe lo que t1 sabio rcpublica-
no Adams diee de ella que es en Ia teóriea la más estupenda fábrica de. la burnana invelicián, así
por el estableeimietno de sii baltulza como por los medios de evitar su alteracián... (...); si hít obscr-
�Y�D�G�R���O�R�V���J�H�D�Q�G�H�V���E�L�H�Q�F�V���T�X�H���H�V�W�H���L�O�X�V�L�U�H�����\���S�R�G�H�U�R�V�R���S�X�H�E�O�R���G�H�E�H���D���V�X���F�R�Q�V�W���L�W�D�F�L�y�Q�Ä���\���V�L���I�L�D���S�H�Q�H�W�U�D��
do las grandes analogías que hay entre ella y la anligua constitución e.spañola, y en fin, si usted
reflexiona que no sólo puedc conformarse con ella, sino que eualquiera nnperleeción parcial que
se advierta en It consliturión inglesa y cualquier repugnancia <lue. tenga cou lii nuesInt se imeden
evhar en una buena reforma constitucional, ciertamente que la reconvención de usted será
poco digna de su boca como de ini oído"». JOVELLANOS, illemaria delimsa de la Junla Geraral,
vol. I, pág. 192.
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revV5I C.1311 inderes semejarnes a los
va regia iii Gnin Brelaña pensaba, enna ha señalad/)_ uniu orgliniza-
eW111 l,iiaiiirriil iirl Pzirlziiiiiiiiii . eStOS erl1105. tramba ineluso de (sperar
rmubio social. a fin 114. equiparar nuesira 01111'ión a kr inglesw ri i la

estaría representada la nobleza, pero esa nobleza debía alterarse, debía consti-
tuir iin título aceesible a todo el pueblo, como sucedía en Albión. Una idea
característica de otros intentos cle plasmar el modelo inglés en suelo extraño,
como es el caso de Madame De Staël''.

1quí i ipleda elara la Anian.ioo ili .114e1lanos: .1111 deml) pr l ian ir
Inedin ili aue,drzi iitan links nwidelada por la mejorada

Sg' que 17.1-vaita iii iìi sus l .evos ignal
que Inglairrra lenía slis tliiiiitiiuiiios.eiiiisiit iiiiiiiiniiis atiti•sirales;
común. AI parecer de Joyellanos, sólo faltaba inntar la forma de gobierno.

De todo lo dicho se desprende, sin embargo, que el polígrafo de Gijón no
había asimilado el régimen inglés La1 y como existía en esos momentos en la isla
vecina. Dicho en términos constitucionales, Joyellanos interpretó el régimen
niglés en claye de Monarquía Constitucional, tal y como describían los autores
que el gijonés más admiraba: Montesquieu, De Lohne, Locke, Blackstone,
Hume, Adam Ferguson y john Adams. Atendió a la letra de los documentos
mnsliturionnles ingleses. Pero 1i rralidatt hirn práv-
iiva v las ronvensiones habían alieradu

en el iiiiiitlsIliis 1•11 e,irribe sidire higlaierra. esia pre-
svilla ‘41 liii tmilirioliario rubiHer svMeni \ Í wirrlin ii iiiisil ihiiiii iii linrizi la
senda de la Monarquía Parlamentaria.

No carecía de datos sobre esta transformación el asturiano. Entre las obras
de su biblioteca se hallan las de Burke, Thomas Paine, y los discursos parla-
mentarios de Pitt el Joven, Fox y Sheridan, sin contar con las sustanciosas
charlas que bubn de warr con Lord IhiI1ziii l. la sazón represennime

11111 rit wilas
se putri• no deridía sí

sino qne gobernalia a 1i llii gabinele polílirainetne responsable

Madanie de Siii i Satur las eirrunstancias actuales que pueden poner tértnino a la
Revolución y sobre los prilleiping irte han de servir de base a la República en Mancia, Primera
parte, eapítulo I: De los mowirquicos. En Escritos poldicos, Madrid, Centro de Esoulios
Constitueionales, 1993 . pág w L.

112 JOVELLANOS,C'arta a Lord Holland (Alaros, 5 de (Iicienibm de 1810), en Obras comple-
las, vol. V„In1g. 423. Esta afinnaeinn puede ronsiderarse un testanteuto polítien.
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ante los Comunes, cámara que llevaba el peso de la vida parlamentaria y en la
que cobraban especial interés los partidos políticos.

Pero en Jovellanos no hay una sola referencia al gabinete; antes bien, el
Monarca seguía siendo el titular, el poderoso titular, de la potestad ejecutiva.
Tampoco otorgaba especial relevancia a la Cámara Baja, sino que rnantenía la
idea de equilibrio entre los dos órganos del Parlamento. Finalmente ïii una sola
palabra sobre partidos políticos. Quizás viera en ellos una desvirtuación, una
corrupción y no una auténtica tendencia.

¡Cuánta diferencia con Burke, que afirmaba la necesidad de que los
ministros contaran con 11.1 confianza de los Comunes, y no sólo eon [a regia!""
¡ Qu é abismo separa las ideas de lovellanos de la realidad inglesa que traslueen
los diseursos de Pitt y Fox, donde se pone de manifiesto la responsabilidad de
los ministros ante la Cámara Baja; donde queda de relieve una realidad tan
distinta de la que plasmaran Moutesquieu o Blackstone!'" ¡ Y qué no decir de
sus diferencias con Thomas Paine, para quien el auténtico Rey ell Inglaterra
era el gabinete ministerial! '"

CONSIDERACIONES FlNALES: LA INTERPRETACIÓN ILUSTRADA DE
JOVELLANOS

Tras todo lo anterior la pregunta queda en el aire ¿dónde ubicar el idea-
rio político de Jovellanos? Desde nuestro modesto punto de vista, aun cuando
no puede afirmarse una filiación clara, Jovellanos no encaja en algunos de los
moldes en que se le ha querido ver.

No se trat a de un panidario del Despotismo Rustrado, como deinuestra
su liberalismo económico (expresión, en iltiniiÌ instancia, (lel fiu tuitivo del
Estado que justificaba su misma creación) y su tendencia de hacer que el Rey
compartiera el poder con unas Cortes. «El despotismo sólo puede sostenerse
en tnedio de la ignoraneia»"", afirmaba Jovellanos: ¿podía ddender, pues, el

noughts on the Present Disrontents (1770). Se ha uldiztulo la e.dición de Paul
LANGMIM, 7he writings and speeehes qf Edmund I3urke, vol, II: Pwiy, Parlannent, and the
American Crisis (1766-1774), Oxford, Clarendon Press, 1981, pág. 280.

Onizás por razón erilieaba Fox a Montemplien y, añadía: « 1 esleoln Judge
Blacksione, but, as constitutional wrilei, he isl>y no Ineaus objeel charles Itunes
Fox, Diseurso de 3 de marzo de 1806. James Fox,Speeehes, vol. VI, pág. 637.

Thornas PAINE,The Rights ofAlan, Post I (1791), en Polilleal Wrdings, edición de Bruce
Knkliek, Cambridge University Press, 1989, pag. 138.

jovELLANos, Diarin (20 de septiembre de 1794), Diarins, vol. I, pág. 489.
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poder absoluto del rey quien no pensaba sino en instruir al pueblo? Bien es
cierto que quería un Ejecutivo robusto, como lo buscaba tarnbién Locke, pero
controlado por unas Cortes titulares de un poder legislativo que era expresión
de la voluntad general, idea ésta tomada de Rousseau (aunque matizada,
como se verá). Resulta bastante significativo que en todo un Elogio de Carlos 111,
Jovellanos incluya referencias a la antigua representación popular'".

Tarnpoco era el asturiano un tradicionalista, puesto que, amante de la his-
toria uo tenía una coneepción pétrea de la misma. La historia informaba, no
estatuía, toda vez que siempre quedaba el progreso, la mejora a partir de la
experiencia y la razón.

Es difícil ver en Jovellanos un escolástieo por su discrepancia con esta
escuela y por su adscripción firme y decidida al iusnaturalismo racionalista,
que conoció desde ternprano (ya en Sevilla, abiertas las puertas a la «luz» por
Olavide) y profesó durante sus días. En efecto, a tenor de sus ideas sobre el ori-
gen del Estado y la sociedad sólo cabe concluir que su principal es el
iusnaturahsmo racionalista, esencialmente germánico, pero también francés e
inglés. Una mirada más atenta centra la cuestión en un autor clave:
Pufendorr". Así, Jovellanos distingue enlre el pacto social o ley fundarnental,
origen del Estado y la sociedad, y el momento de selección de la forma de
gobierno a través de la Constitución. Pufendorf, también diferenciaba entre la
formación cle la sociedad y el Estado (agreements) y la determinación de la
forma de gobierno (decree)'+').

Es cierto que algunas líneas del pensamiento jovellanista parecen orien-
tarse hacia el escolasticismo, como es la idea de sociabilidad, el organicismo o

JOVELLANOS, Elogio de Cados 111 (1788), en Olnws pablicadas e I ,  vol.  XLVI,
p ág .  312.

Así lo eonsidera iumbién el prolesor Javier Varela, aunque sin eslmeifhuir elaramente
la reladón entre la leoría de contrato de Jovellanos y la de Pufendorf. Javier VAIIELA, JovvIlattos,
p ág .  249 ,

" " Para lit forunwión de un Estado se requerían «two agreeinents aml one deeree». El ivri-
mer eoutrato daría lugar a la sociedad y el Esiado, el decrelum supondría la ele.eción de la forma
de gobierno; firlabueníe, uunbirno paelo supondría cl traspaso efedivo del poder a un sujeto eon-
creto. Sanillel PUVENDO111,, On the doty of mun and citizen (16 73), 13ouk 11, ehapter VI: 0/z the
internal structutv states. Se i,a ufflizado la ediejón de hunes Tully, editada por Cambridge
Uuiversity Press, 1991, 1>ágs. 136-137. Igual iclea On the Law oj Nature and of Nations in
eight books (1672), Book VII, ehapter 11, edieión a cargo de Craig L. CARs, The political writings
of Samnel Pafindoll, Oxford University Press, 1994, págs. 211-212. También Heineceio sigue
aquí a Pufendorf, HEawcelo, nementos de Derecho Natural y de Gentes, Libro II, capítulo VI,
p ág .  264.
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su cancepeión del dereebo de resistencia. Peni la influencia, en stt easo, ao es
direcia, sino indiretla: tértgase preseme la repereusión de Franciso Strás7. en
todo el pensamiemo iusualuralista, empezando por Crocio y lerminando por el
propio Samuel Puienclorf. Así, lrt idea de sociabilidad la defeudían práctiett-
mente todos los autores admirados por Jovellanos y representautes del iusna-
iuralismo": Wolff, Heineecio, y por el no insnaturalista, pero sí pre-
teritlo de Jovellaaos, Atlain Fergusou. El orgallicisnui es flota earacterísGea
talubién del peusamiento germánico, eii lanto que la idea del dereeho de resis-
tencia eouto reserva de poder por la comunidad para reprimir los ainisos del
monarea se balla eu autores eonto Hugo Grocio", siu deseartar Inta idea bas-
tante aproximada en John Locke1". En tataulo a las refereilcias de Jovellallos
a las Leyes Enadamentales son tributo de su bistoricismo y, eonm se ha
de ia influencia de Marina, más que del inflajo eseolástieo.

Y es que Jovellauos era nn antiescolásbeo aeérrirtio, Lri luelut contni el

" jovellanos eolisíall(ellienie, y sielnpre eoll Indagos, a los adalides del
lovELLANos„ Ileglumenlo Iderarlol, exleudido puru Ilevar eleclo el plun

e.audios del C'olegio Imperiul C'ulutrura, cri eirulad lr Sulumuneu (1790), ell Obrus
roldirodroi e I, Nol \ I 2111 recomielpla para el c51 i.1io 1111.1

1111iVeNn1 1)111.11111111d y g.II (ple tan sallianneute dlistrztroll
1.:11 1.1 pol 1.1 nerd •Iradronal Itt lisarritt. solny lrt
11.•.-r-viihr.1 Imii (11 ,..(lurlio fle 1,e4iNlaeirra ei nuesiora fli.li,iiii .5• notligiirdarles () 7N11),

bbvi$ 211'1_ urcioluillifla 141 111. 1 nrjb..1'11)//,(9i ,tifAhre lgt 'fonslituricío.
urixt~lory rusfillu (17S...). :111)111(11• 11 (;191111.. 1)111.1.111111011,

I y 141111 l .11 l i t dr.yrthrbjcillo (•11 i d n fp , 11, 1 „ l 2 . inig•
:11111 11111 Ill(1)11111- 1111" lit, (11).1 relrbrr

Cristiallo Wolf» y de «los eleiliciaos de la 11110111ÍZI 11101111 111,1 sithil) 1 11,111(WCII/»., y reconlienda
fervienielneine lii enserninza del dereello nailiral; ÍD., intra la pública del
Itoperial Uolegio de Colalmeu, de Salatuuncu (1790), eir idem, \I„ vol. 1.,X,X XVII., 1956, pág.
173: en la enseininza de Cálanies delie aeolopainirse estudio de dereelio naiural v

Plau intra la etlneacíMl tle nobleza yelases faulleitles esputiolas (179,9, en lbítletit.
vol. LX X XVII (V), 1956, doinle inelliye eolno asignalura las «Nociones del)ereello y
ilit genles» v recondenda ii Vauel (pags. 311 y :320). Curla penona (lit)conocUlu (sin
feelia„ núni: 2.009)„ ()brus completus, V111, V., págs. 4911-499., doinle slibraya la imporinn-
cia dere(lio n)1iural.

Esie anior negaba, principio, el derecho de resisieneia, 1/11C810 que prodneiría una
insosienible, Slii endmego, adninía 111 represión al iirano enando il pueldo se Ilabía

1.eservado ial poie.slad, Ga0(.10,1)el derucho (le lu guerta y de puz (1625), L i b r o  l , capílul(i IV:
1)e ht guerla tle los sidalitos cotam los superiores, pág. 237.

Sobre 111 lit doe(rilia del 108 trxistendi de Jovellanos se 110
Al l i011i l l «La lOrniación del lilieralisino Fernando V,\1,1,V,SPÍN

(1`,(iii.), 1 listoriu la Teoral Poldicu„ vol. III: Iluslraciótt, liberulismo nocionulistno, Madrid,
Alianza, 1991, imígs. 411-412. docirina solm: el dereello de I mcke se 11a Ila eit ilu
essrlyeotteerning the true ertiera rual end of the ciril goveralmod (/690, (lliaplers XVIII

y (q/.Ilie dissoluliou guyernme(lls).

— 113 —



CSCOlatilWiS11110 r11.0 511 y sientpw que se reliere Ul mismo haee con
hO1ld0 despreeio, la ant ovidad de eseolásl ica salnlantina„ nunea
eilo a Suawz, ni en sus diarios, sus callas„ sus doeonlentos plíbli-
eos (de heeho, aun euttado no ealte duclas que muoeía la obra de Suítrez, no
cousla que loviera su bildioleca i1i1lgliI ejemplar de esie autor); de uan de
Mariana leería la genend Eápaña, duranle 51.1

pCM tiC l*Cfiere a eSla obra lo sólo para ponderar el del atuor,
que consideraba admiruble. No queda conslatuia de que astoriaao hubiese
eonsullado la Obra de rilosoría de Mariana,,,Dv nwr el trgis ins-

v alouple posiblemente la hohicse leído, pareee dejarle Intella.

Ya como puni0 de parlida, su reeitazo iì eseolaslicismo derivalm de que
ésus, consdiuía ulta traba Intra stt mayor prelensión: 111 adeeuada inifiriteción del
pueldor''. I,a eseolastieu había int rodueit inélodo inadeeuado, abst raelo v
exelusivumellic raciontalista, tan sólo deeaído 111)5 SII reehazo por
Ineloso el est udio de la teología se había visto perl orhado por cl eseolaslieisino,
que Ilabía ilicorporado «las solilezas arislonlieas» esludio de las
fuent es por el de «111111 increíblv imichedmilbre rues1iones frívolas v ridícu-

y l anlo ouls pelignIsas euanto se trataban por 1i1L mélodo expoesio de snyo
a oseureeer con sonsulas el esplendor de la yerdad»'. lii esie seluido, hasia la

l'ara vorruborar esias lifirinaciunes wsulin impreseindilile la consulta de las brillanies
revonsírneeiones (ine s, . han beelio la hiblinlera Así, la iihra (1,. I,os

forell(m),s (Eosuro de irmusíruceirm su bildio(ec(i), obra i li iiui valor inealeulable llara
lus eslialinsos (le Jovellanos. Franeisco Aci de.lovellonos
(177S). dunde reenge el iilllil(ig,i l, Iii hibliolera asinriano en sn eiapa Sevillana; obra (le gran
imporianciapor manitieslo ennoviinivino inny lemprano que Jovellanos lendría
ile alguna ile la Inas lelevaine doelrina exualljera.

esie senii(lo invellanus »igii l, erea il Olavide, enyu Is'sludios pora lo
I adrersalud de (17(,7) 1)111Cil 1111111111(1111.. 111 loaTor y (1).

01.AvInE. Pbui de eslurlios para la I Iniversidad de (1767)., Sevilla„ I.Iniversidad
SevilIa„ 10111). pag. iiT Subre la ilusirada al naliodu lose (tAsu

«Ksvolasiiros ) iiii» wailores vii Josí Migiiil lt»so 1)e
du.stroción l• dusay«Ios,Ovirdo. Feijno., pags Sobre el antieseolle,Iismo 0ne10-
1111D[f I l 1115.1' rlii ii,. , . i i l l lu)i l l i l i l 1.11,11 I 1.11. li l l 111111 muuree, ia-r11.

\Ils, EiriT2R» rlfitro, whis i ine;r1iirris, I. vid. \ I \
;1 1-.11 ; ()1.lebrii Clisni hPliii11149 (17')41

bb'ul I .,i,m-fr(liuí rli. oif Sapronla Ufa,
r'osu.11,, 1 ,  / ,  ol ,  i 1,1 lymiler (1 ;"))?' 1,1y, In.. Ilemario .vrifire

, io 1111,m. I. voi. ,\ I. 237-238.
\us. Oraciía, que proninwil; III»1 0 ASIllii(1110. (le 1(111

nal ( 1799). enidein. I, vol, .XI,V1, I (h):1., :336.
\ns, v prirri efi,clo plon

esaullos ( 'ole<!au Itut)erial de (!alatrava, la ciu(la(l (1),Salmnauca (179(I). ouiIdem. l, vol.
XLVI, 1063, pag. 201, En este documenfo, l, nuevo upone el míludo (II. 111eun irl escolasfivo.
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obra de Santo Tomás, Suma Theologica, resulta viciada por su adscripción al
peripato «cuyo general destierro no puede estar muy distante» '". Y es que era
preciso un cambio, hacer desapareeer «hasta los títulos de tomistas, escolistas,
suarecistas»; sustituir el «yugo aristotélico», y los «laberintos del arbitrio y opi-
nión» del escolasticismo por «la enserianza de la ética, del derecho natural y
público» Otras naciones se habían deshecho ya del «hijo mal nacido» del
peripato y sí Esparia no lo había hecho todavía «no es porque no esté ya dis-
puesta a entrar en el buen sendero» '"".

Este rechazo de la escolástica le Ileva a larnentarse de sus antiguos estu-
�G�L�R�V�����© �0�H���G�H�G�L�T�X�p���G�H�V�S�X�p�V���D���O�D���I�L�O�R�V�R�I�t�D�ª���² �D�I�L�U�P�D���\�D���H�Q���� �� �� �� �² ���© �(�Q�W�U�p���H�Q���O�D
jurisprudencia sin más preparación que una lógica bárbara y una metafísica
estéril y confusa»'"'; « ¡Cuánto tiempo perdido en estudios estériles »1"2. La crí-
tica se perpelúa, y se manliene con la entrada del nuevo siglo y, en 1809,
propone un plan de educación a la Junta Central en la que sigue atacando vela-
damente la escolástica y se mantiene firme en su adhesión al iusnaturalismo,
citando como ejemplo, una vez más, a wolff*.

Pero rechazar la imagen tradicionalista y escolástica de jovellanos no
implica necesariamente adscribirlo al movimiento liberal. Sin duda se halla
lejos del liberalismo democrático. Como es bien sabido, el pacto social de
Rousseau supone poner en comán el poder individual, sujetándolo a la volun-
tad general, que se convierte así en soberana. Para la concepción liberal-demo-
crática construida sobre estas premisas, la soberanía se atribuye al pueblo
como suma de individuos soberanos, una vez producida la renuncia plena de
los derechos subjetivos individuales en favor de la voluntad general l<5. Ésta

fdem, pág. 205.
PWELLANOS, Elogio de Carlos 111 (17882, eu ídem, pág. 314.

14 JOVELLANOS, Plan parn arreglar estudia«le las Onieersidades (1798),  en kem, V ,

vol, I.,XX X VII, 1956, pág. 296. Aquí Jovellanos práeliettnierue parafrasea a Olavide. Vid. 01.AVIDE,

Plan de mudios para Univemidad de Se,,ila (1767), pág. 86.

" PWELLANOS, Discurso Icído por el aulor en su rewpción a la Real Acadenda de
sobre la necesidad de unir al mdudio de la Legislación ei de IMMtilra y anfigiie-

dades (1780), en Obras publicadas e inédilas, 1, vol. XLV1, 1963, pág. 288.
JOvE1,1,ANOS, Rellexioues sobre Consfilm:UM, las leyes, usos y coslumbms de Casfilla

(178?), pág. 3.
JOVELLANOS, Memoria sobre educación pública (1802), en Obras publicadas e bléditas,

I, vo1. XLVI,1963, i>ágs. 237-238; ío., Ath,ertencia sobre el mannscrilo de Juan dellemoyt (1804-
1808), en vol. I , (11), 1952, pág. 497.

JOVELIANOS, Bases para lalinmación de un plan genend de insnuc(ión pública (1809),
en I, vol. XLVI, 1963, pág. 271.

noussEnti,Du(Jordrat social (1762),Livre I, ehapilm VI: Da pacle socialy ehapnre VII :

Du souremin, págs. 243-245.
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resulta inajenable, por io que tan sólo eJ pueblo puede expresarla (demoeracia
directa); ahora bien, resultando tal eircunstancia imposible en los grandes
Estados, se recurre a la democracia representativa: exclusivamente el
Parlamento, en euanto formado por los diputados electos por el pueblo puede
expresar la voluntad general, esto es, la ley. De aquí, el pensamiemo revolti-
cionario francés Regó a nn régimen de corte asambleario, que plasmó parcial-
mente (imbrieado con la idea de Montesquieu de separación rígida de poderes)
en la Constitución de 1791 y de forma manifiesia eri la Convención". Un
modelo que se distanciaba de la idea que vertiera Rousseau en su Gmtrat

y se acercaba más a la postura que ginebrino defendiera en las
Consideraciones sobre el gobierno de Polonia".

Jovellanos distaba de todas estas ideas: el Estado no nacía a partir de
una renuncia plena de derechos, sino parcial, y el soberano no era real-
mente la voluntad general (y la ley como expresión de ésta), sino que la
soberanía se utilizaba para designar al titular del poder ejecutivo. Desde
esta perspectiva, las leyes no las elaboraba sólo el Parlamento, sino tam-
bién el Monarca (ejereicio del derecho de vein), por lo que el concepto de
voluntad general que utiliza Jovellanos no es idéntico al rusoniano. Por
otra parte, como se ha visto, Jovellanos postulaba incondicionahnente un
sistema de Monarquía mixta, absolutamente incompatible con el modelo
asambleario revolucionario francés, que el asturiano rechazaba", lo que

Vid. por todos a Miehel THOPER, La sparation dms pouvoirs et l'histoire constibitionne-
Ilefranvaise, París, Librairie Gét Wrale de Droit et de Jutisprildealee, 1980. Leon DtJtaTr, La stpa-
raeión de podeirsy Asamblea Nocional de 1789, Mtulrid, Ceniro de Estudios Constitueionales,
1996 y M. C. VILE, Conslitutionalism and the Separation of Powers, (larendon Oxford, Press,
1%9, págs. 189 y ss.

Si en el Contmto Social el ginehrino (leja elam que legislalivo y ejeentivo han ile residir
en distintas manos separadas, en las Consideraciones lwopone una elara sulmrdinación del ejecu-
tivo al legislativo, convirliéndose el goinerno eli un delegado de la Astunblett. ROUSSEAU, Dtt
Contrat social (1762), Livre 111. chapitre IV: De in démocratie. pág. 280; ID,, Considemciones
sobre el gobierno de Polonia (177 I), eapn ttlo VII: Medios pam mantener la Constilación. Mad ri(1,
Teenos, págs. 78 y ss.

autor manifestaba uu ellorme reeelo haeitt lin gobierno en el que el pnotagonista polí-
tieo fuera el puehlo, ya que, en gran niedida, lo identifiraba con los exeesos de los revoltwionarios
franeeses. Así lo expuso en su Diario (24 de nutyo de 1794), JOVEILANOS, Diarios, pág. 432; (3 (le
j(unio de 1794), kene, pág. 436; (25 de junio de 1794), kent, pág. 446 y, nuty espeeialtneute, lo
eserilo el O de agosto de 1794, donde afirmaba la difivultad de aemnodar los gobiernos dejnoerá-
ticos a los graudes doinfilios, siendo Francia el niejor de los ejemplos (Idetn, pág. 470). Ineluso ell
stt prodneción poética, no dudáJovellanos en advertir los pagros de la elevación de la elase popu-
lar: «Venga denodada, venga / la hunlilde plehe fl irrupeión y usurpe / lustre, noldeza, títtdos y
honores. / Sea todo infame behetría: no haya / elases ni estados. Si lrt virtud sola / les puede ser
antentural y eseudo, / todo sin ella aeabe y se confmida» (Sálim a Arnesto sobte lu mala educación

�²�����������²



le llevó a criticar la imitación que del mismo efectuaban los diputados
ouditanos".

Desde est a perspect i va no podrí a def i ní rsel e como un l i beral  en el  mi smo sen-
t i do que se ut i l i za para desi gnar a sus coet áneos part í ci pes en l a el aboraci ón de l a
Const i t uci ón de Cácl i z.  No se ol vi de que el  concept o pol í t i co de «l i beral » se acuña
en Cádi z,  en 1812.  El  i dear i o que i dent i f i caba a qui enes por  aquel  ent onces aca-
paraban t al  epí t et o part í a de l a Soberaní a Naci onal ,  l a i dea de poder const i t uyen-
t e ( t omada de Si eyés)  y l a el aboraci ón de una nueva Const i t uci ón a t ravés de l a
cual  se podí a al t erar  no sól o l a f onna de gobi erno (como de heeho se hi zo) ,  si no
la misma fonna del Estado'7"; una Constitución que recogía y garantizaba los
derechos y l i bert ades nat ural e. s de l os ci udadanos.  No hace f al t a repet i r  cuán di s-
t anci adas se hal l aban est as i deas del  pensami ent o j ovel l ani st a.  Por ot ra part e,  el
escri t or gi j ori és cl i f erí a de l os l i beral es en dos concept os bási cos en el  i deari o de
est os úl t i mos:  l i bert ad e i ndi vi dual i smo.  En ef ect o,  para Jovel l anos l as l i bert ades
no eran simples privilegios pactados entre el rey y el reino y plasinados en las
Leyes Fundament al es (concepci ón escol ást i ca) ,  pero t ampoco eran aquel l as l i ber -
t ades absol ut as que el  l i beral i smo ameri cano y f rancés habí a recogi cl o en l as cél e-
bres Declaraciones de Dereehos. La filosofía política que informa estas últimas
conei be l os derechos como absol ut os en cuant o preest al es y presoci al es:  en el  est a-
cl o de nat ural eza,  que t oman como punt o de par t i da,  el  i ndi vi duo poseí a derechos
subj et i vos i l i mi t ados.  Si n embargo,  al  ent ender  Jovel l anos que el  est ado nat ural
del  hombre era l a soci edad (nat ural ) ,  l a consecuenci a es que l os derechos subj et i -

de frt nobleza (1797), en Obras romph.finr: vol. I, págs. 234-235; «Feliz Inareo (...)/
�T�X�H���Y�L�V�W�H���D�O���I�L�U�V���O�D���Y�D�F�L�O�W�X�L�U�H���V�‡�X�P�V�������G�H���O�D���I�U�D�Q�H�V�V�V�D���O�L�O���Z�U�L�D�G�����P�H�F�L�G�D�������S�R�U���H�O���W�H�U�U�R�U���\���O�D���L�P�S�L�H�G�D�G�ª
(Epís/o/a //// Leandra h,rnández de (/796), ident, pág. 285). Vid. también el dietansen
�V�R�E�U�H���O�D���F�R�Q�Y���V�V�‡�L�W�D�W�U�L�Q1.1 :orl rs, 4.6111lc tu íl111�L�Q�K�D���V�S�L�L�‡���L�L�L���U�H�S�U�H�V�H�W�X�D�F�L�y�Q���X�Q�L�W�D�U�L�D���L�O�H�O���S�X�H�K�O�R���V�X�S�R�Q��
�G�U�t�D�����D���V�X���S�D�O�W�P�H�U�����T�X�H���©�O�W�W���F�R�Q�V�W�L�O�X�F�L�y�Q���S�R�G�U�t�D���L�U���V�O�H�‡�O�L�Q�D�Q�G�R���L�Q�V�H�Q�V�L�E�O�H�P�H�Q�W�H���D���O�D���G�H�Q�P�H�U�D�F�L�D�����H�R�V�D

no sólo todo buen español, sino todo hombre de bien, debe mirar con horror» (Dielamen sobre
(11 ananelo de las Corles (22 de janio de 1809), en JOVELLANOS, Memoria en d<lensa de la Junla
(entral, pág. 111). liste espíritu moderado se ve de forma ditaana en las ságuientes palabras de
Jovellanoss «lanto me ofenden los que quieren que el pueblo sea todo, eomo jO,S que no quieren que
.sea algo; tanto los que quieren cortar los abusos eon la segur, conto los que quieren defeliderlos
eon el esendo o cubrirlos eon la eapa». Carta a Car l os Gonzál ez Posada,  en r espuest a a las 1Volas
sob,i Ia Noi.tcta del Real (Oijón, 1 dejunio (le 1796), en Obras complelas, vol. 111, 1986,
pág. 228.

Así se ve en las correspondencia con Lord Holland (Sevilla, 27 de diciembre de 1800),
donde teme a los diputaklus js �V�O�L�D�V���‡���������‡���V�L�V�� I II 11•11 ii iu le•ns o niriít iens, GIINELLANOS, Obras com-
plems, vol V, pág. 3:16)(Misius, l l• i l i i e i i l l i i d e 111 111). nigs..4.22 v 427. Vid. también la
Carta a lonso fiLUI 11:1•P;11. j_> selMender I ij idem. i oág.

17" Vd. solsre csie seinsa l eximusliva trabnia iiu Joinpini 1111..1.ik SITAMIS, La Teoría del
Fmado en los orígenes del conslialcionalismo hispónico (Las Cories de Cádiz), pássim.
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vos no resultaban absolutos, sillo socialmente lintitados, y además tenían como
contrapartida obligaciones sociales. Por lo que se refiere al individualismo
(típicamente liberal), éste toma forma en la teoría pactista del asturiano, pero
claudica una vez construido el Estado, en el que los sujetos se integraban de
forma jerarquizada171, aspecto básico para su concepción del gobierno mixto en
el que, como es bien sabido, resultaban imprescindibles los «cuerpos interme-
dios», según había expuesto Montesquieu.

Trazar los límites de la ilustración y el liberalismo es complejo puesto que,
como dice John Gray, durante el siglo xvin «la historia del liberalismo en Europa
continental y la difusión de la Ilustración deben ser vistas como aspectos de una
misma corriente de pensamiento y práctica»172. Sin embargo, creemos que
Jovellanos scría tan sólo un liberal si se, entiende a la inglesa y en la línea de Burke,
al que vinculaba la idea de Constitución histórica, el rechazo del valor absoluto de
la razón, la negación de «derechos naturales», en fin, su actitud crítica hacia el
proceso revolucionario francés. A esta perspectiva abundaría el hecho de que el
ideario jovellanista constituye uïi precedente del ulterior liberalismo conservador
decirnonónico espaimP". Sin embargo, disiancian a Burke y a Jovellanos una muy
distinta concepción de los principios rectores de las relaciones entre Ejecutivo y
Legislativo, que hacen del inglés un teórico del parlamentarismo y del sistema de
partidos, cosa que no se puede decir en absoluto del asturiano.

El momento clave que crea mayores cludas para calificar a Jovellanos es
la entrada del siglo xix y, especialmente, la Guerra de la Independencia. Es
entonces cuando más controversias suscita su persona ¿liberal? ¿tradici(ntalista?
Si no hubiese vivido esa época prácticamente nadie dudaría en afirmar que
Jovellanos siempre fue un ilustrado. Y  esa es la calificación que creemos que debe
dársele. Los albores del siglo XIX tarnizaron, modelaron en cierta medida, el i dea-
rio jovellanista, como mostró Elorza en su espléndido trabajo El pensairdento
Beral de la dustración española'", pero en el fondo el gijonés seguía siendo, en
sus principios esenciales, un ilustrado. Lo que equivale a decir un reforrnista.

m JOVELLANOS, solav educación pública (1802), en Obms publicadas e bulditas,
1, vol. XLVI, 1963, pág.256.

John Gl iAy, Madrid, Alituma, 1992, pág. 36. Alnunda ei u esta idea el profe-
sor l uski, u1 resaltar las corrierues diversas que forman libendist no, que collstituye más un hábi-
to mental que una doutrina. Harold J. LASKI, li liberalismo europea, Máxico, Fondo de Cultura
Económica, 1961, ptígs. 12 y ss.

EIDSZA, «1,a faraiación del liheralismo en Espaíía», pág. 409.
1" respecao ELOWZA, La ideología liberal tfl Ia ilastmción española, Madricl, W enos,

1970, págs.  97 y ss., donde sitíta al asluriano en lt órbita de los inielectuales a caballo entre la
ilust ración y el l il,eialisnio, lo que generetba frecuentes contradieciones en su ideario.
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